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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DE  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en sn importante salud.

El Jefe Superior de Palacio me dice lo que 
sigue:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Casa de S. A. R. 
la Infanta Doña Luisa Fernanda, Duquesa Viu
da de Montpensier, me lia dirigido en este día 
los telegramas siguientes:

« S e v il l a , 10*30 m.-—Ocho mañana: noche 
tranquila; fiebre, 37°,06.— Lerdo.»

« S e v il l a , 3*30 t. — Infanta sigue débil: 
temperatura, 38",01..—Lerdo.»

« S e v il l a , 8*30 n.— Infanta hoy tiene tos: 
máxima, 38°,05.—Lerdo.»

De orden de S. Al. lo comunico á V. E. para 
su conocimiento y  efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 27 de Fe
brero de 1892.—El Jefe Superior de Palacio, el 
Duque de Aledina Sidonia.—Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Alinistros.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
Resultando vacante una plaza de Inspector general 

de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
«Canales y Puertos, por fallecimiento de D. Juan de 
Mata García y Vizán;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo á, D. Pe
dro Pérez de la Sala, que ocupa el primer lugar en la 
escala de los Inspectores generales de segunda clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano ¡Linares U lvas.

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, por ascenso de D. Pedro Pérez de la 
Sala;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover al mencionado empleo áD. An
tonio de Palacio y Marraci, que ocupa el primer lugar

en la escala de los Ingenieros Jefes de primera clase 
del expresado Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de Febrero de mil 
ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellamo Linare§ ISivas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Dada cuenta á S. M. del acta del concurso 
celebrado en el día de ayer para la provisión de las Di
recciones balnearias vacantes, y examinadas ]as protes
tas que se formularon con motivo de la elección de pla
za hecha por D. Luis López Fernández y por la repre
sentación de D. Luciano Courel;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido desestimar las referidas pro
testas, sin perjuicio de que aquéllos que por esta reso
lución se consMeven lastimados en sus derechos pue
dan reclamar en la vía y forma oportunas y aprobar el 
referido concurso, disponiendo, en su consecuencia, 
que queden nombrados Médicos Directores, en propie
dad: de Caldas de Besaya, D. Justo Jiménez de Pedro; 
de Carratraca, D. Balbino Quesada y Agius; de Hervi
deros de Fuensanta, D. Luis López Fernández; de Ur- 
beruaga de Ubilla, D. José Hernández Silva; de Elo- 
rrio, D. Miguel Mayoral y Medina; de Urberuaga de 
Alzóla, D. Enrique Doz y Gómez; de Santa Agueda, 
D. Pablo Alsina y Pou; de Cardó, D. Manuel Martí San- 
chís; de Fuensanta de Gayangos, D. Santiago García 
Fernández; de Fuente Podrida, D. Francisco Énríquez 
y Santibáñez; de Caldas de Estrachs y Titus, D. Camilo 
Castells y Ballespí; de Molgas, D. Luciano Courel y Ar- 
mesto; de San Juan de Campos, D. Ubaldo Castells y 
Cantó; de Graena, D. Cándido Peña Gallegos.

Igualmente se ha servido aprobar la elección de 
plazas vacantes, que de conformidad con lo preceptua
do en el art. 4.° del Real decreto de 5 de Julio de 1887, 
hicieron en el precitado concurso los Médicos Directo
res supernumerarios, y nombrar, en su virtud, con el 
carácter de interinos, á D. Joaquín María Aleixandre, 
Médico Director de Bellús; á D. Enrique Pratosí y Mar
tínez, de Cervera del Río Alhama; á D. José Barrientos 
y Jaramillo, de Zújar; á D. Leoncio Bellido y Díaz, de 
Argentona; á D. Aquilino Reyes y Escribano,, de Valde- 
ganga; á D. Benito Minagorre, de Alhama de Almería; 
á D. Remigio Rodríguez y Sánchez, de Salinillas de 
Buradón, y á D. Ramón Gelada y Aguilera, de Otálora.

Por último, ha tenido á bien resolver S. M. que, 
respecto á lo solicitado por D. Joaquín María Aleixan
dre, para que se le considerara como propietario de la 
Dirección de los baños de Bellús, en caso de resultar 
comprobado que con anterioridad á la fecha del con
curso actual se hallaba vacante la Dirección del bal
neario de Santa Rita de Guanabacoa (en la isla de 
Cuba), se desestime esta pretensión, toda vez que en el 
momento de celebrarse el concurso no se tenía conoci
miento oficial de la vacante, ni, en consecuencia, el so
licitante ha pasado á la categoría de Médico numera
rio, condición indispensable para poder obtener en pro
piedad la plaza que eligió*

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 23 de Febrero de 1892,

ELDUAYEN
Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 

Universidad de Granada la cátedra de Terapéutica, ma
teria médica y arte de recetar, y correspondiendo su 
provisión al turno de eonaurso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. T. muchos-años. Ma
drid 22 de Febrero de 1892.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública*

limo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago la cátedra de Histología é 
Histoquimia normales y Anatomía patológica, y corres
pondiendo su provisión al turno de concurso;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de Febrero de 1892.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien nom
brar, á propuesta del Consejo de Instrucción pública, 
Vocal del Tribunal de oposiciones á cátedras de Lengua 
francesa de las Escuelas de comercio de Alicante, Cá
diz, Coruña, Sevilla, Valladolid y Zaragoza, y en con
cepto de persona de competencia, 4 D. José Tbrres 
Reina, en sustitución de D. Manuel Tolosa, que renun
ció dicho cargo.

De Real orden lo comunico á V.. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y.. E. muchos 
años. Madrid 24 de Febrero de 1892..

LINARES RIVAS
Sr* Presidente del Consejo de Instrucción pública*

Ilmo. Sr.: Vacantes en las Escuelas de Artes y Ofi
cios de Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santia
go y Yillanueva y Geltrú las cátedras de Nociones de 
Física, Química y Mecánica;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se pro
vean por concurso* conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 9.° del Real decreto de 5 de Noviembre de 1886.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma* 
drid 31 de Diciembre de 1891.

LINARES RIYAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la sentencia dicta
da por ese Tribunal en 6 del corriente mes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha resuelto nombrar al Catedrática d§
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la Universidad de la Habana D. Ildefonso Rodríguez y  
Fernández numerario de la asignatura de Historia crí
tica de la Medicina de la Universidad Central, con el 
sueldo dé 4,500 pesetas anuales; disponiendo al propio 
üempo. como consecuencia de dicha resolución, quede 
/sin efecto el concurso y propuesta del Consejo de Ins
trucción pública para la referida cátedra, debido á la 
Real orden de 15 de Abril de 1891 que se revoca por la 
expresada sentencia.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  fines oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 2.2 de Febrero de 1892.

LINARES RITAS 
Sr. Presidente del Tribunal de lo Contencioso.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Terminadas las oposiciones á ingreso 

en la carrera judicial y fiscal de Ultramar, celebrada 
en la Península, en virtud de la convocatoria acordada 
por Real orden de 15 de Abril próximo pasado;

S, M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que en su 
Real nombre se den á Y. E. las gracias, como Presiden
te de la Junta calificadora; á los Vocales D. Juan de la 
Cor cha Castañeda, D. Federico Melchor y Lamanette, 
D» Francisco Armengol y Marroquín, D. Luis Felipe 

¿Aguilera, D. Francisco Martínez Fresneda y  D. Fernan
do Mellado y Lequoy, y al Secretario D. Pío Alvaro Lu- 
ceño y Becerra, por el celo é inteligencia con que han 
desempeñado su cometido; y á la vez disponer que á 
los que desempeñan cargos, tanto en las carreras judi
cial y fiscal como en lá administrativa, se les tenga en 
cuenta como mérito este servicio especial.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  satisfacción. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1892.

ROMERO
Sr. T). Hilario de Igón, Presidente de la Junta califica

dora de las oposiciones á la carrera judicial y  fiscal 
de Ultramar.

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones á ingreso en 
la carrera judicial y fiscal de Ultramar, verificadas en 
esa capital, en virtud de la convocatoria acordada por 
Real orden de 15 de Abril del año último;

E). Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que en su Real 
nombre se den las gracias á Y. I ., como Presidente de 
la Junta calificadora; á los Vocales D. Antonio Romero 
Torrado, D. Vicente Fernández Vázquez, D. Leopoldo 
Berriel y Fernández, D. Arturo Amblafd, D. Federico 
Martínez de la Quintana, y al Secretario D. José A. del 
Cueto y Pazos por el celo é inteligencia con que han 
desempeñado su cometido; y  á la vez disponer que á 
los que desempeñan cargos, tanto en las carreras ju 
dicial y fiscal como en la administrativa, se les tenga 
en cuenta como mérito este servicio especial.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1892.

ROMERO
Sr. D. Venancio Zorrilla, Presidente de la Audiencia de 

la Habana.

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones á ingreso en 
la carrera judicial y fiscal, celebradas en esa isla, en 
virtud de la convocatoria acordada por Real orden de 15 
de Abril del año último;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que en su Real 
nombre se den las gracias á V. L, como Presidente de 
la Junta calificadora; á los Vocales D. Alejandro Lau
rel, D. Enrique Díaz y  Guijarro, D. Manuel Suárez Val- 
dés, D. José Ignacio Beyéns, D. Juan Hernández Ló
pez, y al Secretario D. Eduardo Rodeyro, por el celo é 
inteligencia con que han desempeñado su cometido; y  
á la vez disponer que á los que desempeñan cargos, 
tanto en las carreras judicial y fiscal como en la ad
ministrativa, se les tenga en cuenta como mérito este 
servicio especial.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  satisfacción. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1892.

ROMERO
Sr. D. Ricardo Díaz Agero, Presidente de la Audiencia 

de Puerto Rieo.

limo. Sr.: Terminadas las oposiciones á ingreso en 
la carrera judicial y  fiscal, celebradas en esa capital, 
en virtud de la convocatoria acordada por Real orden 
de 15 de Abril del año último;

El R e y  (Q. D, G .), y en su nombre la R e in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer que en su Real 
nombre se den á Y. I. las gracias, como Presidente de*la 
Junta calificadora; á los demás individuos que hayan 
formado parte del Tribunal, por el celo é inteligencia 
con que han llenado su cometido; y  á la vez disponer 
que á los que desempeñan cargos, tanto en las carreras 
judicial y fiscal como en la administrativa, se les tenga 
en cuenta como mérito este servicio especial.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  satisfacción y á fin de que se sirva dar traslado á los 
demás individuos que formaron parte de ese Tribunal 
de oposiciones. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1892.

ROMERO
Sr. D. Joaquín de Fuentes Bustillo, Presidente déla  

Audiencia de Manila.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de con

diciones inserto en la G aceta  de 16 del comente, se ha cele
brado en este día para la adquisición de Deuda perpetua al 4 
por 100 interior, con objeto de convertir su importe en ins
cripciones nominativas á favor de Corporaciones civiles.

Precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta: 65c50.

Proposiciones presentadas.

Nominal. Cambio.
INTERESADOS -  -

Pesetas. Pesetas.

D. Enrique Moya, á nombre del
Crédit Lyonnais.  ...........................  450.000 65488

D. J. A, Portalés...........................   475 000 6540

Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. J. A. Portales  475.000 ‘-65*40 310.650

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid 24 de Febrero de 1892.=R1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha liquidado las facturas de va
lores que antes se convertían en Deuda amortizable al 4 por 
100, cuyo concepto y numeración á continuación se expresa, y 
remitirá oportunamente á las provincias respectivas de que 
proceden los correspondientes libramientos para su pago des
de el día 1.° de Marzo próximo.

Numeración de las facturas. Provincias.

Cinco vencimientos.
10.986    .................................................. Avila.
10.982 al 10.984.........................   Granada.
10.98 7........................................... ........... Madrid.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 26 de Febrero de 1892. =E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerrotea.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle del Turco, num. 9, se ve
rifiquen en la próxima semana, y horas designadas al’efecto, 
los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

P ia l.0 de Marzo.
Pago de carpetas de cinco vencimientos presentadas en 

esta Dirección general, números 16.756 al 16.764.
Idem id. de residuos de Deuda amortizable al 2 ñor 100 

interior, húmeros 2.772 al 2.774.
Idem id. de Deuda de material del Tesoro, núm. 99.
Idem id. de nueve últimos décimos del empréstito de 175 

millones de pesetas, números 14.417 al 14.421.
Idem id, de resguardos de recibos del mismo empréstito 

números 10.998 al i i .001. ’
Idem id. de resguardos de residuos de dicho empréstito 

número 11.002. 9
Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores 

que no se hayan presentado al cobro.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 26 deí 
actual.

Día 2.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones de los semestres de 1.° de Enero último 
y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos de 
Agosto y Octubre de 1891; facturas presentadas y corrientes.

Día 8.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 100 del se

mestre de 1.° de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 4.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; 

carpetas presentadas á señalamiento hasta 1.° de Marzo 
próximo.

Idem id. de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874, y reembolso

de títulos del 2 por 100 amortizada m  todos ^  sorteos- 
facturas presentadas y cementes. * J

D£a 5.
Entrega de títulos de Deuda perpetra al 4 popf >00 inte

rior y exterior, emisión ded882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles* inscripciones* y residuos del 4 
por 100, que no se hayan recogido á pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca/de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  canjes

Madrid 25 de Febrero de 1892.=El Director ¡sesera!,‘ al 
Marqués de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Comunicaciones
El día 27 del actual se abrió al público con servicio limi

tado la estación telegráfica de Sádaba, dependiente del Cen
tro y Sección de Zaragoza.

El Director general, el Marqués de Móchales..

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se hallan vacantes en las Escuelas de Artes y Oficies de 

Alcoy, Almería, Béjar, Gijón, Logroño, Santiago y Yillanue- 
va y Geitrú, las cátedras de Nociones de Física, Química y 
Mecánica, dotadas con el sueldo anual de 2.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por concurso, con arreglo á dis
puesto en Real orden de esta fecha.

Sólo podrán tomar parte en este concurso, según dispone 
el art. 14 del reglamento de estas Escuelas, los Profesores nu
merarios en la misma especialidad en Escuelas oficiales de 
Artes y Oficios, y los Profesores auxiliares y Ayudantes que 
hayan ejercido estos cargos en propiedad durante cuatro años 
en Escuelas de Artes y Oficios oficiales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto y con informe del Di
rector del Establecimiento en que sirvan en el plazo improrro
gable de treinta días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en los Boletines 
oficiales de las provincias, y por medio de edictos en todos 
los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación, lo 
cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 31 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, J. 
Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada la cátedra de Terapéutica, materia 
médica y arte de recetar, dotada con 3.500 pesetas, que según 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 corresponde al concurso, se anuncia 
al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho re
glamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 1883, á fin de 
que los Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén 
comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen exceden
tes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de veinte 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores qué 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra deigual 
asignatura y . sueldo y tengan el título científico que exige la 
vaeantoy el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
desá esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamen* 
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias, lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.

Madrid 22 de Febrero de 1892.=E1 Director general, José 
Diez Macuso.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Santiago la cátedra de Histología é Histoquimia 
normales y Anatomía patológica, dotada con 3.500 pesetas, 
que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870 Corresponde al concurso, 
se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto en el art. 47 
de dicho reglamento y en el decreto de 30 de Noviembre de 
1883, á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasladados 
á ella, ó estén comprendidos en el árt. 177 de dicha ley ó se 
hallen excedentes, puedan solicitarla en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la publicación de este amm« 
ció en la Ga c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviso que el presente.

Madrid 22 de Febrero de 1892. =E1 Director general, José 
Diez Macuso.

En cumplimiento de lo que dispone la ley de 10 de Julio 
de 1885, ha sido nombrado Ordenanza de este Ministerio el 
sargento D. Juan Chorva Míravet, propuesto para dicha pla
za por el de la Guerra.
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. : ---’JJ ■ —

iE 1? Febrero 4 892.Ü’ 20 Febrero

ACTIVO Pías. Úám*y Fias* Oéntié
Pa s it o

j Capital del Banco...

Ptos. €é*m. M a*. CintSé

- 178.811.749*3(1 L78.82f3.BJj0'93 150.000.000 150.000.000
15.000.000Plata.................................... ............ ..................... 124.973.820*32 122.844.2',*̂ 51 I pudo de reserva,., t 15.000.OrK)

Corresponsales en el extranjero................... .
Descuentos........... , ............ .................. ................
Préstamos........................ ................ ....................

13.776.481*35
159.524.814*28
232.168.109*60

12.730.148‘ó5
154.112.284*78
¡235.710.091*01

| Ganancias y ^ k é á i lm ,  A  ^ e&ilzi*das.. . . . . . . . . . . . . . .
* -r».,, , , - < No realizadas. . . . . . . . . . . .

Billetes en circuladdfi ¿...... .....

4.321.110-36
1.266.286*05 

813.425.100 
417.713 963*67

4.307.317*44
1.222.311*03

815.085.975
410.404,245*52Efectos á cobrar en el día........... ............................. 6.742.072*91 5.850.156*12 C ¿lentas corrientes ............................. . 0 ,

Deuda amortizable al 4 por 100............................... .
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos y

otros conceptos.. . ................................................
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1 8 8 8 ... .. . . . . . . . . . . . . .
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.. . . . . . . . . . .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro públigo por pago de intereses de la Deuda per

petua. ........................... ........... ......... . . . . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

b lico ..................... ......... . . ....... .— ,
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 .........
Negociación de Deuda amortizable al 4 por 100.......
Bienes inmuebles...... ................................ .........
Diversas cuentas.................................................... .

436.566.597*63

18.822.134*05
165.000.000

8.390.127*76
82.137.373*28

484.617*69

619.264*30
50.000.000
9.627.596*66

19.041.844*36
49.309.839*59

436.586.597*63

17.967.342*58 
165.000.000 

7.718.969*67 I 
78.507.412*69 j

y>

350.390*54
50.000.000
11.003.926*23
19.039.830*87
48.054.715*15

Depósitos en efectivo.............. ....... ....................
Dividendos, intereses y otras obligaciones k  pagar.,..
Reservas de contribuciones...... .........1'............ ........
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per-

1 petua.......................................................
I Créditos concedidos sobre efectos públicos.

Créditos en el extranjero.. *........ .

34.261.368*00
17.403.362*13
9.834.718*29

65.937.533*68
.26.833.000

34.345.455*39
19.879.691*61

p

1.282.112*47 
65 722 587*90 
26.833.000

1.555.996.443*08 1.544.082.696*36 1.555.996,443 08 1.544.083.696*36

TIFOS DE INTERÉS PARA. LAS OPERACIONES

. D e s c u e n t o s . . . • 5 por 10G 

Préstamos sobro efectos públicos. . ___. . . . . . . . . . . .  5 lj2 por ! OC

El Interventor general. Ricardo Rubio *=V.° B.°=E1 Gobernador, Juan Francisco Camaeho.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
SECCIÓN DE SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Melacién de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 24 de Febrero de 1892.

o ̂  >1 d?
H
P3S• cí• (b.

«sxos Años * ■ 
de edad' ESTADO l

• I

CLASIFÍCACIÓII •
á© la enfermedad.

CALLES
6 lugAr del fallecimiento. OBSERVACIOHBI

1 Varón r.. 4 P_____ñaramuión................. Barquillo, 17................. »
3 Idem,.... 21 Soltero .., Tuberculosis p u l

1 monar. ............. Cruz, 42................ . »
3 Idem..... 4 1p . . .____ ' Idem................... Santa Engracia, 7.......... »
4 Idem.. * *. 4 1P........... Erisipela.,............ Hospital Provincial........ »■
5 Idem...«• 2 p____ Sífilis infantil...... Paloma,, 14.. •. .., •. *. • • »
§- Idem.. . . 60: Tiudo1. •. íEndocarditis........ Atocha, 3 7 . , . . . . . . . , . » .
7 Idem..... 2 P...... i .. Catarro bronquial.. Ronda de Toledo-, 4.. •. • * )> \
8 Idem..*«• 1 P........... Bronquitis aguda*. Amparo, 56,..,........ ....... »-
9 ídem. • •. 1 m. P........... Idem................... Atocha, 114». • , . . . . . .  *«

10 Idem... *. 22 m. p........... Jdem................... Quiñones-, 2. •«., •., *...«-«- .-
31 Idem..,.. 60 Casado ., Pulmonía;........... Santa Isabel, 45..... • ... »' !
12 Idem.... • 65 Tiudo.»., Idem.................. .Arco de Santa María, 41— » .
IB Idem., e«. 79 Idem..... Idem.......... ........ 'Ferrocarril, 6... •.., * • *.-. * >
14i rdfim__ „ 1 P........... Idem........ .......... Gobernador, 1................
15¡Idem...». 44 Casado... Catarro pulmonar. Claudio- Coello, 5 . . . . . . . .
5.6Idem,... . 6 m. Gastroenteritis,... Doctor Fourquet, 6; • . . . .  ¡ ■ »
17 Idem..... 1 m. P . . . » . . . J Huertas, I -.- *. •«- * * *«* - * * * ! »
18-lasca,., *. 1 P ' 1

,, T, »„ m t ,,,,»,f.. 
Idem ...................... Paloma, 23..-. . . .  • «- * *»* *

19 Idem..... 3 m. :P____ Enterocolitis......... ' Molino-: ée Tiento, 13.«.* »
20 Idem...... 11 m. p.,. . . . . . . . Congestión pulmo

nar...................... -Fuencarral, 151. • . ... *• * : »
21 Idem ..,.. 16 Soltero.. Reblandecimi e n t o

cerebral............. San Opropio, 12. • -.-... * *. *
22 Idem,.-.«. 2 p ............. M eningitis.. . . . . . . Ruda, 18.. •. • • • • • •. •. * • * >-
23 Idem..» «» 12 d. P..,....... . Debilidad co n gé -

o ita .................... Inclusa. •. • •.. • •.- •. -*- «* * I-
24 Idem ..«* 42 ■ Casado.., Diabetes sacarina. Embajadores, 35. • * * •. *-»- * i-
25 Idem ... . 67' I d e m . . ;Hemiplejía............. Mesón de'Paredes, 64.... »-
26 Idem,.. , . 8 m. P____ Eclampsia............. León, .40, • • . . .  • ••. -.- * • • .
27 Idem . . . . 54 ■Oasadc.. Hemorragia ce re 

bral. . . . . . . , . . . . Atocha,, 57.. . . . . . . . .  • . . .
28 14em.,. *. Feto Fernández de los Ríos, 6. »
29 Idem ..... Idem Paseo de San Tícente., 10, »
30 Hembra,. 17 Soltera.. Fiebre tifo idea.. . . Segovia, 31. *. •.. • ... •.. >
31 Idem ..,. 4 P ... . . . . . Angina diftérica... 'A leda, 49.. • • «... •. -.-. * * .1!; »
32 í Idem ...... 22 Soltera,. Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial,. • •. • . ! >
BH’Triiíam 5 P........... íd em .. * . .  * •. • ,*. • • Mairconell, 9.*. • • • * * • * * * *
34 Id em .. . . 33 Casada.. Laringitis tubercu

losa.,.. . . . » . . . . . Galileo, 38 ....,*..,...... . >
35 Idem. • # • 58" Idem.. »* Tisis pulmonar.. .. Espirito Santo, 41. • •• • * *! > |
36 ídem ... . . 70' Tiuda * •. Insuficiencia........ Hospital, Provincial... , .  •, »

° 4
£ ®& ri • O
l Cu

SEXOS Añm  

do edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACION®»

.37' Hembra.. 6 m. P . . . . . . . . Dentición............... Oabeza, 1.......................... ,S
38 Idem,. . . . 11 m. P ..______ BronquitiB, Cava A lta, 19.. .............. »

i 39 ídem».. •., 2 P ._______ Idem ,, ............... .,, Perico el Gordo, 4 . ....... . D-
40 Idem..-. . . 10 m. P . . .___ _ Idem Me dio-di a Grande, 7......... >
41 Idem...»-. ' 1 P.„ . _____ \ dem.,.,...,...,. Amparo» 99 „» %
42 ídem,.,. ■ 18 m. P . . . .____ Idem ... • „ . . . . . .  •. San Juan,, 59 ,,., * ........... &
43 ; ídem.... 1 P .* ..,.. . Idem • • • • • * *, • •,..., Madera, 5-5.............. . >
44 Idem . . . . 17 m. P. Idem. „ . . .  „ . . . . . . , -Jorge Juan» 5-, . . • • • • • • « . P
45 Idem .,.« , 4 m. P . . . . . . . . Idem *. • • . . .  *. • * ■ „ Tergara, 8 . . , , . , . . . , . . . . .

Paseo- de San V icen te, 34 
Colmillo» 12.... * . . .  ,„ . . , .

P
46 ldnm ...«. 1 P. Id Bu».,,,.,.,. ,. „ , , .  „ ■p
47 htem..., „ 2 P...... . . . . Broncopulmonía...
48 Idem... . . 58 Tiuda -- Idem .... . . .  * • „ » . . Argén sola, 1 2 . .
49 :Idem .. ,  • 37 Soltera. . 1Id em ..,.-. •, • •. . * Hospital Provincia l,», . . . >
50 ídem ,,*,. 79 [-Casada,, ,»>Idem ..._____ __ „. • . Calatrava», 8. *. • , » , . . . . . .
51 Idem»..... 1 in- P . . . . . * . . ¡Idem «■ -. * . .  *. • •, * • Tribuiste, 12 .., „., „ „ . » , . . P
¡52 Idem,,,.. *. 38 lOasada - Idem .»,*, •-»»«»- *»»,««, Paseo de las Acacias,,, 4 ..
¡53 Idem,.,,. . . 2 m. P . . . . . . . „ Catarro pulmonar. 

Idem • ,„ *, -»»• *,.«,,»#
Paseo de- las Delicias, 41
Trafalgar, 13_________..  „
Hospital Provincial.»• -«.,

P
54 Idem,,.. 2 -P,,,,... . >
55 Id«n,„,. *. 67 Tfuda • * • Fiebre catarral. -. *, >

f 56 
¡ 57

Idem,,,,..,., 
i Ldem,,,,»,«,*,

-32
76 |

¡Casada..
T iu da . . .

Hipertrofia... .  „. ..
Reumatismo arti

cular,,.,.— . . . . . . .

Id em ... . . . . . . . . . . . . . . . .

Don.. Martin, 19. _______ _ *. >
i' ¡58i 

59
Jdem .. , .  
'Id e m ....  j

34
37

Casada. .
Mein—. .

Metrorragía.. . . . . .
Hemorragia c e r e 

bral.. , ,  . ,„ .....

Plaza, -del Progreso, 16 ..»

Plaza de la -Ceba,da,, 10....

*

P
60 Idem .... . 5 d. ... . Enteritis... , „ . . . .  „. Ronda de Atocha, 24,,, *» >
61 Idem ...»• 1 P . ( ....... 'A trepa! a . ,.,........», :-Caravaca, 3 , . . , , . » „ . . .  „, >
62 Idean..*. • 18 xa ¡P . . . . . . . . Peritonitis*, •. •, „, ¡Rubio, 22.,., • * • . . . . .  # *, *.
63 fdom,,-... . 1 P„, . . . . . Eclampsia........... jC-alv-i,río-, 27»... • * . . . . .  -»-.

i' 64: Idem,,.,.. . 74 Tiuda... „ 1 Peritonitis crónica. Salitre, 6 . .  - .  • • * # >
65 Idem ..*. • 50 Casada, „. Cáncer 'Uterino.. .  

lie  blandee i míe nto 
cerebral.. * . . . . . .

Tal verde . 6-,« . . . . » »,. * * , * >
66 Idem,.,— 72 T iu da . . .

; Abada, 19 .»...»*  * * * • * . .  *, »
67 Idem ..... , 7 i , P t. . . ... - Eclampsia, •«,.,.,». Caballero de Gracia, ,24* ,*'
68! Id em .. . . 18 m. p i<Mi.... A trepsia,,,.,,. ,„,. lArdemans, 5* • .»•  * *. *»* • ■ P
69 Idean,..* ,„ 72 T iuda.... Derrame seroso... .-¡Almagro, 3 -2 » . . . .  •.,.-».- .
T) ídem.. *.. 43 ¡Casada* • Estrechez, aórtica..

-Escrófulas • *
Libertad, 35. *.. * * . *».. # >

71, Id em ..... 5 m.:P,,.... San Dimas, 3», * . , *#** , .  • - P
72 Idem..... 18 m.■p . , . . ___ Raquitismo... • • • • -.- ¡Conde Duque» 8 ,,. , . . . . . .  ♦
7-3
74

Id em ..... '
Idem,,..

| 41 
Peto,

Viuda .,,,. .No hay dato-B,....., ,Colegid' de San Carlos.... 
Juanelo, 29. * * # • » , , , ,  * , .

»
A

7b jldem ..*.. 'Idem.. . » ■« „ .  ■ »«•..». • * * * » Toledo, 99. • ,-# * *»#»• *, * * * ,* ¥

ZSesvuaaeaou
Varones Hembra». Tü Ta L

Sarampión.. . .  • . . .  *.. • . . . .  • ••.* . •. *. •. • * * * * * • * * * • • • • • * • * 1 »  . I
Difteria.... .• . •• ...• . * • * ... . -. • - .. • •. * • •. * *.» * * • • * • * * *»* * . . _ 1 1,
Tuberculosis' •.. • •. *.. • . . . .  -.- • •.... - • • • * *. * * * • • • •«* • * • * 2 " _4 6'
Del aparato respiratorio'. • • . .  * . . , .  •.» * • • •.• • * * •. * • • • • • • • 2 18' 27
Demás - enfermedades en general... . .  •• • *.,„ .,.. * • •. . *«• * • • * -.-. 17 23 40

Tota l <k MaaiaeiiHM* ,, * ,.,, *,,. .. * -, •. 29 46 7b

Madrid 25 de Febrero de 1892. = E l Director general, Carlos CaateL
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

ESCALAFON DE ASPIRANTES i  INGRESO EN LA ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA DE ULTRAMAR, FORMADO Y PUBLICADO EN L A
Gaceta con  a r r e g lo  á  l o  d i s p u e s t o  en_ e l  a r t .  o4 d ^  
REAL DECRETO LEY DE 5 DE ENERO DE 1891.

Num. 1 D. Rafael Farias y Velasco.
2 Ignacio Hernández Diez.
3 víctor González Echávarri. #
4 Manuel Jesús Manduley y de Tapia.
5 Angel Acosta y Quintero.
6 Francisco Sinumers y de la Cavada.
7 José López Arvizu.
8 Vicente Pérez y González.
9 Luis Pierna Vieja y Soto.

10 Arturo Hevia y Díaz.
11 Pedro Rodríguez Mena y Díaz.
12 Santiago Cardell y Torres.
13 Agustín Muñoz y Trujeda.
14 Tirso de la Torre é Izquierdo.
15 Ramón Fernández de Mera.
16 José Ignacio Travieso y López.
17 Juan Fernández Santurio;
18 José María Gutiérrez y Répide.
19 Jesús González y Grós.
20 Gregorio León y Jiménez.
21 Eugenio Sarmiento y Porras.
22 Ernesto Rodríguez y Rodríguez.
23 Ernesto Sánchez Taboada.
24 Aurelio Peláez y Laredo.
25 Anselmo Sanz y Tena.
26 Julio López de Pando.
27 J o s é  Rodríguez Martínez.
28 Sixto José Vasconcelos y Rivero.
29 Bernardo Fernández y López.
30 Tomás Alvarez de la Braña.
31 José Carrasco y Reyes.
32 Manuel Martínez Muniz.
33 José F. Serra y Gómez.
34 Landelino Moreno y García.
35 Luis Merino y Horodinski.
36 José Vallés y Fortuño.
37 Juan Venancio Schiviep y del Lampo.
38 José Caballero y AvaJle.
39 Luis Polit y Julián.
40 Florentino Sacristán y Pascual.
41 Francisco de Ortolaza y Valdés.
42 Luis Gutiérrez de la Higuera.
43 Mariano Bergua y Pérez.
44 Santiago Alvarez Martín.
45 Pedro de la Cuesta y Sáinz.
46 Carlos Entrambasaguas y Corsini.
47 Jorge Adalberto Sánchez Loarte.
48 Andrés Sitjar y Soler. ̂
49 Miguel Cuni y Larrauri.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha  ̂y detenidos en dicha 
ojlcina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Jerez de la Frontera.—José Fernández, Delegado de V igi

lancia del Distrito de Buenavista, Jardines.
Cáceres.—Julia Mier, Caballero de Gracia.
Cuéllar.—Vicente Tello, Valverde, 21, segundo.
Valencia.—Julio Nelken, Príncipe, 18.
Santander.— Carenci, sin señas.
Lérida.—Juan Andonegui, Fuencarral, 32.

NORTE
Torrelaguna.—Pedro Puente* parador Castillejo.
San Martín de Valdeiglesias.—Balbina Montealegre, Pa- 

lafox, 5.
OESTE

Aranjuez.—Emilio Alvarez, Riaza, 3, principal.
NOROESTE

París.—Cepeda, Reloj, 2.
Oeaña.—Hermenegildo Blanco, Quintana, 3.

mediodía

El Molar.—Manuel Arévalo, Estación de Atocha.
Madrid 27 de Febrero de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

Atanasio Armentia.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

En vista de acuerdo num. 235, de 15 del actual, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Arse
nal, y con sujeción al pliego de condiciones y ¡ relación que se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y en 
la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días y horas 
hábiles de oficina, se saca á publica licitación el suministro 
de los materiales y efectos necesarios con destino á la terce
ra, cuarta, quinta, sexta y séptima agrupación para distintas 
atenciones de las mismas, bajo el tipo total de 2.046499 pe-

E1 remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal, en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la Xxa c e ta  de Ma
drid  y  Boletines oficiales de esta y aquella provincia, en los 
.cuales se ¿jará oportunamente el día y  hora de su celebración.

Los lidiadores que se presenten lo harán provistos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor deuna peseta, con exclu
sión de las redactadas en papel común con el timbre móvil 
adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al si
guiente modelo; y  por separado y  fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente m  cédula personal y  un do
cumento que acredíte haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias en calidad de 
fy ü za, la cantidad de 102 pesetas bien en metálico ó en los

^  públicos admisibles por la ley, al tipo cpie estabkce el 
rjal decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho ex- 
ensivo á Marina por Heal orden de 7 de Septiembre siguiente.

Carraca 22 de Febrero de 1892.—El Secretario, Manuel Lu- 
io Villegas.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de (1)......   núm ...... en su

íombre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   calle...... cu 
nero   para lo que se halla competentemente autorizado;,
lace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a ce ta
de M adrid, núm   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de
la provincia de    núm    de tal f e c h a ) ,  para contratar
materiales ó efectos de tal ó cual clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expre
sado servicio, con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secre
taría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla, y por los 
precios señalados como tipos para la subasta en la relación 
unida ai mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por 100) (todo en letra).

(Fecha y firma del proponente*)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten sus proposiciones. 94—b

En vista de acuerdo núm. 234, de 15 del actual, de la Ex
celentísima Junta de Administración y Trabajos de este Ar
senal, y con sujeción al pliego de condiciones y relación que 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría de esta Junta y 
en la Comandancia de Marina de Sevilla, todos los días ŷ  ho
ras hábiles de oficina, se saca á pública licitación el suminis
tro de los materiales necesarios con destino á la séptima agru
pación para varias atenciones de la misma, bajo el tipo to
tal de 2.980‘41 pesetas.

El remate tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Arsenal en el local que ocupan 
las oficinas de la Jefatura del ramo de Armamentos del esta
blecimiento, y la que se nombre en la Comandancia de Mari
na de la referida provincia de Sevilla, á los treinta días de 
aquellos en que aparezca esta inserción en la G a ce ta  de Ma
drid  y Boletines oficiales de ésta y aquella provincia, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y hora de su cele
bración. , .

Los licitadores que se presenten lo haran previstos de 
proposiciones en pliegos cerrados, y extendidas precisamente 
en papel sellado de la clase 11.a, valor de una peseta, con ex
exclusión de las redactadas en papel común con el timbre 
móvil adherido de clase equivalente, con sujeción estricta al 
siguiente modelo, y por separado y fuera del sobre que la con
tenga, entregarán al Presidente su cédula personal y un do
cumento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la cantidad de 149 pesetas, bien en metálico ó en los 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establece 
el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876, hecho 
extensivo á Marina por Real orden de 7 de Septiembre si
guiente. .

Carraca 22 de Febrero de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas.

Modelo'de proposición.
D. N. N., vecino de   calle de (1)........ núm . . . . . .  en su

nombre (ó ánombre de D. N. N., vecino de   calle...... nú-
m    paralo que se halla competentemente autorizado),
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a ce ta
de M adrid núm de tal fecha, (ó en el Boletín oficial de
la provincia de   n úm .. . . .  de tal fecha), para contratar
materiales ó efectos de tal ó eual clase necesarios en el Arse
nal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el expresa
do servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con
tenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Junta de Administración y Trabajos del Arsenal de 
la Carraca ó Comandancia de Marina de Sevilla y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación unida 
al mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100) 
(todo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(1) Debe indicarse por los licitadores el domicilio en el 
punto en que presenten proposiciones. 95—S

Publicados en la G a ce ta  de M adrid, núm. 41, de 10 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 31 y 188, de 5 y 4 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los materiales y efectos ne
cesarios en la segunda, tercera, quinta y séptima agrupación 
con destino á distintas atenciones de las mismas (en tres lo 
tes), por valor en total de 9.335‘42 pesetas, se hace saber por 
medio del presente que el remate tendrá lugar en los sitios 
indicados y en la forma anunciada el día 12 del mes de Mar
zo próximo, dando comienzo al acto á las doce de la manana.

Carraca 23 de Febrero de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas. 40—S

Publicados en la G a ce ta  de M adrid , núm. 44, de 13 del 
mes actual y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, números 32 y 191, de 6 y 7 del propio respectiva
mente, los anuncios y modelos de proposición para sacar á 
subasta pública el suministro de los materiales y efectos ne
cesarios en la cuarta agrupación con destino á las obras del 
taller de montaje y cañones (en dos lotes), por valor en total 
de 7.911‘50 pesetas, se hace saber por medio del presente que 
el remate tendrá lugar en los sitios indicados y en la forma 
anunciada el día 14 del mes de Marzo próximo, dando comien
zo al acto á la una de la tarde.

Carraca 23 de Febrero de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas. 52—S

Publicados en la G a ce ta  de M adrid, núm, 44, de 13 del 
mes actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y 
la de Málaga, números 34 y 191, de 9 y 10 del propio respec
tivamente, los anuncios y modelos de proposición para sacar 
á subasta pública el suministro de los materiales y  efectos 
necesarios en la cuarta agrupación con destino á la composi
ción del puente nombrado Díaz Herrera (en dos lotes), im
portantes en total 2.495477 pesetas, se hace saber por medio 
del presente que el remate tendrá lugar en los sitios indicados 
y  en la forma anunciada el día 14 del mes de Marzo próximo, 
dando comienzo/al acto á las doce de la manana.

Carraca 23 de Febrero de 1892.=E1 Secretario, Manuel Lu
cio Villegas. 53—S

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Burgos.

Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada en la G a ce ta  de M adrid de 5 
de Octubre del año próximo pasado y en el Boletin oficial de 
esta provincia de 11 del mismo mes, para la contratación de 
las obras de construcción de Escuelas municipales de niños 
en el solar de la calle de los Vadillos de esta ciudad, esta 
Corporación, en sesión de 12 del actual, ha acordado se anun
cie la segunda subasta bajo el pliego de condiciones económi
co administrativas que se insertan á continuación; advirtién- 
dose que el proyecto facultativo compuesto de Memoria, pla
nos, presupuestos y condiciones facultativas originales, 
aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento y copia de los mismos documentos en el Ministerio 
de la Gobernación, para que puedan enterarse los licita
dores.

Burgos 17 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde Presidente, 
Emilio Luis Rozas.=Por acuerdo de S. E., el Secretario, 
José Río y Gil.

Pliego de condiciones económico administrativas para la contra
tación de las obras de construcción de Escuelas municipales de
niños en el solar de la calle de los Vadillos de ¿a ciudad de
Burgos.
1.a El contratista se obliga á cumplir todas las disposi

ciones de los Reales decretos de 11 de Junio de 1886 y 4 de 
Enero de 1883, en cuanto no se opongan á las condiciones 
especiales fijadas para esta contrata, cuyo presupuesto es de 
85.386 pesetas 35 céntimos.

2.a El mismo contratista se compromete á cumplir sus 
obligaciones á riesgo y ventura y no se le abonará otra obra 
que la que realmente ejecute, sea más ó menos que la calcu
lada/sin que por causa alguna pueda pedir aumento de pre
cio de cada uno de los que se consignan en el proyecto para 
las unidades de las obras. Tampoco podrá pedir rescisión del 
contrato, á no ser por falta de pago ó de cumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

3.a El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de esta Corporación, que serán competentes para cono
cer en las cuestiones que puedan suscitarse.

4.a Si el contratista no cumpliese con todas y cada una 
de las condiciones estipuladas, quedara obligado á satisfacer 
los daños y perjuicios que se irroguen á la Corporación y por 
vía de multa perderá la fianza que haya de consignarse para 
la seguridad de este contrato.

5.a Los materiales que el contratista acopie para estas 
obras están exceptuados del pago del impuesto del arbitrio 
municipal de introducción.

6.a El Arquitecto dará mensualmente certificación de las 
obras ejecutadas á los precios de presupuesto ó á los corres
pondientes, si hubieae baja en la subasta; pero el Ayunta
miento no abonará el importe de estas certificaciones sino 
trimestralmente.

7.a En liquidación se abonara al contratista la obra que 
realmente haya ejecutado, sea más ó menos de la presupues
tada, á los precios que corresponda, con arreglo al acta de 
subasta.

8.a El plazo para ejecutar las obras y llegar a la recepción 
provisional será de veinte meses, en cuyo tiempo dejará el 
contratista concluida la obra en su totalidad.

9.a Una vez terminada la obra y pasados los veinte meses 
fijados para su ejecución, será recibida provisionalmente por 
el Arquitecto municipal encargado al efecto, á presencia de la 
Comisión del Excmo. Ayuntamiento, levantándose un acta 
que firmarán dicha Comisión, el Arquitecto y el contratista.

10. Desde la recepción provisional á la definitiva pasarán 
ocho* meses, durante los cuales estará el local en funciones, 
siendo en este período de cuenta del contratista los gastos de 
conservación que el buen uso exige, más no los que se pro
dujesen por abusos. 1 1

11. Pasado el plazo de garantía de que habla el articulo 
anterior, en cuyo tiempo se dará la liquidación, se procederá 
á la recepción definitiva con las mismas formalidades con 
que se hizo la provisional, entregando en seguida al contra
tista el depósito ó fianza.

12. Para el pago de estas obras el Ayuntamiento emitirá 
dos series de obligaciones al 5 por 100, de 100 y 500 pesetas, 
letras A y B, respectivamente, en la proporción siguiente: 
88 obligaciones de á 100 pesetas y 153 de 500 pesetas, que en 
junto suman 85.300 pesetas, abonándose en metálico las 86 
pesetas 35 céntimos, que resultan de diferencia hasta com
pletar el presupuesto.

13. Estas obligaciones serán amortizadles en el̂  periodo 
de veinte años, y el Ayuntamiento se obliga á censignar en 
el presupuesto ordinario el importe de la amortización que 
ascenderá anualmente á la suma de 4.265 pesetas, y la canti
dad necesaria para el pago de intereses.

14. No obstante lo que se indica en el número anterior, 
el Ayuntamiento se reserva la facultad de amortizar mayor 
número de obligaciones ó todas cuando lo creyere oportuno.

15. La amortización se hará en los meses de Diciembre 
y Junio de cada ano., precediendo el sorteo correspondiente, 
que se verificara en las primeras quincenas respectivas.

16. El pago de intereses se efectuará por trimestres du
rante las primeras quincenas de los meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre, á cuyo efecto se facilitarán en el Negociado 
de Contabilidad las facturas necesarias para la presentación 
de cupones, que suscribirán los interesados, estampando en 
ellas el nombre, apellido, vecindad, número de cupones y 
cantidad que les corresponde percibir.

17. Las obligaciones devengarán interés desde el primer 
día del mes siguiente á su entrega; se emitirán para pago de 
las obras al contratista á medida que se vayan éstas liqui
dando. J

18. En el caso de que los licitadores no aceptasen la con
dición anterior, el Ayuntamiento abrirá lista de suscrición 
en la Secretaría municipal hasta que se cubra el número de 
obligaciones necesarias para el pago de dichas obras, debien
do entregar los interesados su valor en el acto de suscribirse 
y  percibiendo los intereses en la misma forma que se indica 
en la condición anterior.

19. Para tomar parte en la licitación consignaran los in
teresados en metálico ó en efectos públicos al precio de coti
zación 4.269 pesetas 32 céntimos, ó sea el 5 por 100 del tipo 
de la subasta en la forma dispuesta en el art. 14 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

20. No se admitirá proposición alguna que exceda del 
tipo señalado, que no contenga el resguardo del depósito y la 
cédula personal del licitador ó que no se halle redactada con 
estricta sujeción al modelo que se inserta al final de este 
pliego.
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21. La subasta tendrá lugar el día 4 de Abril próximo, á 

las dos de su tarde, en esta capital en la Sala de las Casas 
Consistoriales destinada al efecto, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que designe el Excmo. Ayun
tamiento y ante Notario público, y en el mismo día y hora 
en Madrid, en la Dirección general de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), observándose las reglas si
guientes:

Primera. El acto dará principio con la lectura del anun
cio de la subasta y del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Segunda. Terminada la lectura de este documento, el se
ñor Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de 
inedia hora, y advertirá á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego, no se dará explicación 
alguna.

Tercera. Durante el expresado plazo de media hora, los 
licitadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan proposiciones, rubricando por sí mismos las cubier
tas en el acto de la entrega, y el Sr. Presidente las recibirá, 
dando á cada pliego el número que le corresponda por el or
den de presentación, y los dejará sobre la mesa á la vista del 
público.

Cuarta. Una vez entregados los pliegos al Presidente, no 
podrán retirarse por ningún motivo.

Quinta. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora se anunciará en alta voz por un portero y de orden del 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el plazo 
de admisión de pliegos, y al espirar la media hora, el señor 
Presidente lo declarará terminado.

Sexta. Transcurrida la media hora señalada para la pre
sentación de proposiciones, el Sr. Presidente abrirá el pri
mer pliego presentado, dando lectura en alta voz, y sucesi
vamente abrirá y leerá las demás proposiciones por el orden 
de numeración que las haya dado al presentarlas.

Séptima. En el acto mismo de la apertura el Sr. Presi
dente declarará desechadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo del depósito, de la cédula per
sonal del licitador, y las que no se ajusten al modelo.

Octava. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más ventajosa entre las 
admitidas.

Novena. Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasados los cuales, y después de apercibir por tres 
veces á los licitadores, el Sr. Presidente lo declarará termi
nado; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor de aquél cuyo plie
go tenga el número más bajo.

Décima. Si resultasen igualmente ventajosas las proposi
ciones de los rematantes provisionales en las dos subastas, 
el Ayuntamiento citará á éstos para una nueva licitación 
dentro de un plazo de diez días, señalándose sitio, día y hora 
en que deban comparecer. Esta licitación tendrá lugar ante 
esta Corporación en la forma prevenida en la regla anterior; 
entendiéndose que si sólo concurriese uno por sí ó por apo
derado, quedará el que concurra por único rematante provi
sional, y si asistiesen los dos y ninguno mejorase su propo
sición ó la mejorasen ambos en los mismos términos, se ad
judicará provisionalmente el remate al autor de la proposi
ción presentada en la subasta celebrada ante este Ayunta
miento.

Undécima. Hecha la adjudicación provisional, el Sr. Pre
sidente devolverá su cédula personal á todos los licitadores, 
y unirá al expediente de subasta todos los resguardos de de
pósito y todas las proposiciones presentadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los licitadores que estén con
formes con retirar sus proposiciones desechadas, los cuales 
podrán recogerla en el acto con el resguardo del depósito, lo 
cual supone que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

Duodécima. Verificada que sea la adjudicación definitiva, 
se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta el importe dél 10 por 100 
del total de la subasta, y completada que sea, se citará al re
matante para que en el día que se señale concurra á otorgar 
la escritura, de la cual deberá presentar una copia en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, y se devolverán todos los 
resguardos de depósito á los demás licitadores.

22. Los gastos del otorgamiento de la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse al Ayuntamiento, los de la inser
ción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así como los de
más que ocurriesen, serán de cuenta del contratista.

23. Las proposiciones se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición 
(que se extenderá en papel del Tim bre de una peseta )

D. N. N., vecino de   enterado de las condiciones pu
blicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a c e 
t a  d e  M a d r id ) del día de de 1892, las cuales acep
to, me comprometo á ejecutar las obras de construcción de 
Escuelas municipales de niños en el solar de la calle de los 
Vadillos de la ciudad de Burgos, acordadas por el Excmo. Ayun
tamiento de la misma, por la cantidad de (en letra) pe
setas, que me serán entregadas en obligaciones municipales 
ó en metálico, y con sujeción á los planos, presupuestos y 
condiciones facultativas formulados por el Arquitecto mu
nicipal.

(Fecha y firma del licitador.)

Habiendo sido declarada desierta por falta de licitadores 
la segunda subasta anunciada en la G a c e t a  d e  M ad rid  de 18 
de Octubre próximo pasado y en el Boletín oficial de esta pro * 
vincia de 27 del mismo mes para la contratación de las obras 
de ampliación de la Casa Matadero de reses de esta ciudad, 
esta Corporación, en sesión de 12 del actual, ha acordado se 
anuncie la tercera subasta, bajo el pliego de condiciones eco
nómico administrativas que se insertan á continuación; ad
virtiéndose que el proyecto facultativo, compuesto de Me
moria, planos, presupuestos y condiciones facultativas ori
ginales aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se hallan de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y copia de los mismos documentos en el Mi
nisterio de la Gobernación, para que puedan enterarse los 
licitadores.

Burgos 17 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde Presidente, 
Emilio Luis y Rozas.=Por acuerdo de S. E., el Secretario, 
José Río y Gil.

Pliego de condiciones económico administrativas para la contra
tación de la.» obras de ampliación del Matadero de reses de la 
ciudad de Burgos.
1.a El contratista se obliga á cumplir todas las disposi

ciones de los Reales decretos de 11 de Junio de 1886 y 4 de 
Enero de 1883, en cuanto no se opongan á las condiciones 
especiales fijadas para esta contrata, cuyo presupuesto es 
de 103.114 pesetas 96 céntimos.

2.a El mismo contratista se compromete á cumplir sus 
obligaciones á riesgo y ventura, y no se abonará otra obra 
que la que realmente ejecute, sea más ó menos que la calcu
lada, sin que por causa alguna pueda pedir aumento de pre
cio de cada uno de los que se consignan en el proyecto para 
las unidades de la obra. Tampoco podrá pedir rescisión del 
contrato, á no ser por falta de pago ó de cumplimiento de las 
condiciones estipuladas.

3.a El contratista se someterá á los Tribunales del domi
cilio de esta Corporación, que sean competentes para cono
cer en las cuestiones que puedan suscitarse.

4.a Si el contratista no cumpliese con todas y cada una 
de las condiciones estipuladas, quedará obligado á satisfacer 
los daños y perjuicios que se irroguen á la Corporación, y 
por vía de multa perderá la fianza que haya de consignarse 
para la seguridad de este contrato.

5.a Los materiales que el contratista acopie para estas 
obras están exceptuados del pago del impuesto del arbitrio 
municipal de introducción.

6.a El Arquitecto dará mensualmente certificación de las 
obras ejecutadas, á los precios de presupuesto, ó á los co
rrespondientes si hubiere baja en la subasta; pero el Ayunta
miento no abonará el importe de estas certificaciones sino 
trimestralmente.

7.a En liquidación se abonará al contratista la obra que 
realmente haya ejecutado, sea más ó menos de la presupues
tada, á los precios que corresponda con arreglo al acta de 
subasta.

8.a El plazo para ejecutar las obras y llegar á la recep
ción provisional será de catorce meses, en cuyo tiempo deja
rá el contratista concluida la obra en su totalidad.

9.a Una vez terminada la obra y pasados los catorce me
ses fijados para su ejecución, será recibida provisionalmente 
por el arquitecto municipal encargado al efecto, á presencia 
de la Comisión del Excmo. Ayuntamiento, levantándose 
acta, que firmarán dicha Comisión, el Arquitecta y el con
tratista.

10. Desde la recepción provisional á la definitiva pasarán 
ocho meses, durante los cuales estará el local en funciones, 
siendo en este período de cuenta del contratista los gastos 
de conservación que el buen uso exija, mas no los que se 
produjeren por abusos.

11. Pasado el plazo de garantía de que habla el artículo 
anterior, en cuyo tiempo se dará la liquidación, se procederá 
á la recepción definitiva con las mismas formalidades con 
que hizo la provisional, entregando en seguida al contratista 
el depósito ó fianza.

12. Para el pago de estas obras el Ayuntamiento emitirá 
dos series de obligaciones al 5 por 100, de 100 y 500 pesetas, 
letras A y B, respectivamente, en la proporción siguiente: 
106 obligaciones de 100 y 185 ídem de 500, que en junto 
suman 103.100 pesetas, abonándose en metálico las 14 pese
tas 96 céntimos que resultan de diferencia hasta completar 
el presupuesto.

13. Estas obligaciones serán amortizables en el período 
de veinte años, y el Ayuntamiento se obliga á consignar en 
el presupuesto ordinario el importe de la amortización, que 
ascenderá anualmente á la suma dl?5.I55 pesetas, y la canti
dad necesaria para el pago de intereses.

14. Ño obstante lo que se índica en el número anterior, el. 
Ayuntamiento se reserva la facultad de amortizar mayor nú
mero dé obligaciones, ó todas.cuando lo creyere oportuno.

15. La amortización se hará en los meses de Diciembre 
y Junio de cada año, precediendo el sorteo correspondiente, 
que se verificará en las primeras quincenas respectivas.

16. El pago de intereses se efectuará por trimestres du
rante las primeras quincenas de los meses de Enero, Abril, 
Julio y Octubre, á cuyo efecto se facilitarán en el Negociado 
de Contabilidad las facturas necesarias para la presentación 
de cupones, que suscribirán los interesados, estampando en 
ellos el nombre, apellido, vecindad, número de cupones y 
cantidad que les corresponde percibir.

17. Las obligaciones devengarán intereses desde el pri
mer día del mes siguiente á su entrega, y se emitirán para 
pago de las obras al contratista, á medida que se vayan és
tas liquidando.

18. En el caso de que los licitadores no aceptasen la con
dición anterior, el Ayuntamiento abrirá lista de suscrición 
en la Secretaría municipal hasta que se cubra el número de 
obligaciones necesarias para el pago de dichas obras, debien
do entregar los interesados su valor en el acto de suscribirse, 
y percibiendo los intereses en la misma forma que se indica 
en la condición anterior.

19. Para tomar parte en la licitación, consignarán los in
teresados en metálico ó en efectos públicos, á precio de coti
zación, 5.155 pesetas 75 céntimos, ó sea el 5 por 100 del tipo 
de subasta, en la forma dispuesta en el art. 14 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883.

20. No se admitirá proposición alguna que exceda del 
tipo señalado, que no contenga el resguardo del depósito y la 
cédula personal del licitador, ó que no se halle redactada con 
estricta sujeción al modelo que se insertará al final de este 
pliego.

21. La subasta tendrá lugar el día 2 de Abril próximo, á 
las dos de su tarde, en esta capital en la sala de las Casas 
Consistoriales, destinada al efecto, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que designe el Excmo. Ayun
tamiento y ante Notario público, y en el mismo día y hora en 
Madrid en la Dirección general de Administración local (Mi
nisterio de la Gobernación), observándose las reglas si
guientes:

Primera. El acto dará principio con la lectura del anun
cio de subasta y del art. 16 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

Segunda. Terminada la lectura de estos documentos, el 
Sr. Presidente declarará abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá á los concurrentes que durante él 
pueden pedir las explicaciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta; en la inteligencia de que pasa
do el plazo y abierto el primer pliego, no se dará explicación 
alguna.

Tercera. Durante el expresado plazo de media hora los 
licitadores entregarán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan proposiciones, rubricando por sí mismos las cubiertas 
en el acto de la entrega y el Sr, Presidente las recibirá, dando 
á cada pliego el número que le corresponda por el orden de 
presentación, y los dejará sobre la mesa á la vista del pú
blico;

. Cuarta., Una vez entregados los pliegos al Presidente, na 
podrán retirarse por ningún motivo.,

Quinta. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz por un portero y de orden del 
Sr. Presidente que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión de pliegos, y al espímr la media hora, el 
Sr. Presidente lo declarará terminado.

Sexta. Transcurrida la media hora señalada para la pre-* 
sentación de proposiciones, el Sr. Presidente abrirá el pri
mer pliego presentado, dando lectura en alta voz, y sucesi
vamente abrirá y leerá las demás proposiciones por el orden 
de numeración que se les haya dado al presentarlas.

Séptima.  ̂ En el acto mismo de la apertura e'ISr. Presiden
te declarará desechadas las proposiciones que no fuesen acom
pañadas del resguardo del depósito, de la cédula personal dél 
licitador y las que no se ajusten al modelo.

Octava. Examinada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más ventajosa entre las ad
mitidas.

Novena. Si entre éstas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales y más ventajosas que las restantes, se abrirá entre 
sus autores una licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasados los cuales, y después de apercibir por tres 
veces á los licitadores, el Sr. Presidente lo declarará termi
nado; entendiéndose que si ninguno mejorase su proposición, 
ó todos la mejorasen en los mismos términos, se hará la ad
judicación provisional del remate á favor de aquél cuyo plie
go tenga el número más bajo.

Décima. Si resultasen igualmente ventajosas las proposi
ciones de los rematantes provisionales en las dos subastas, 
el Ayuntamiento citará á éstos para nueva licitación dentro 
de ún plazo de diez días, señalándose el sitio, día y hora en 
que deban comparecer. Esta licitación tendrá lugar ante esta 
Corporación en la forma prevenida en la regla anterior; en
tendiéndose que si sólo concurriese uno por sí ó por apode
rado, quedará el que concurra por único rematante provisio
nal; y si asistiesen los dos y ninguno mejorase su proposi- 
ción, ó la mejorasen ambos en los mismos términos, se adju
dicará provisionalmente el remate al autor de la proposición 
presentada en la subasta celebrada ante este Ayuntamiento.

Undécima. Hecha la adjudicación provisional, el Sr. Pre
sidente devolverá su cédula personal á todos los licitadores y 
unirá al expediente de subasta todos los resguardos de depó
sito y todas las proposiciones presentadas, sin más excep
ción que las correspondientes á los licitadores que estén con
formes con retirar sus proposiciones desechadas, los cuales 
podrán recogerlas en el .acto con el resguardo de depósito, lo 
cual supone que renuncian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Duodécima. Verificada que sea la adjudicación definitiva, 
se requerirá inmediatamente al rematante, para que dentro 
del término de diez días presente el documento que acredite 
haber aumentado la fianza hasta el importe del 10 por 100 del 
total de la subasta, y completada que sea la fianza, se citará 
al rematante para que en el día que se le señale concurra á 
otorgar la escritura, de la cual deberá presentar una copia en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, y se devolverán todos los 
resguardos de depósito á los demás licitadores.

22. Los gastos del otorgamiento de la escritura, los de 
la copia que ha de entregarse al Ayuntamiento, los de la in
serción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , así como los 
demás que ocurriesen, serán de cuenta del contratista.

23. Las proposiciones se ajustarán al siguiente
Modelo de proposición 

(que se extenderá en papel de una peseta.)
D. Ñ. N., vecino de   enterado de las condiciones pu

blicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a c e t a
d e  M a d r id ) del día  de de 1892, las cuales acepto,
me comprometo á ejecutar las obras de ampliación del Mata
dero de reses de la ciudad de Burgos, acordado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, por la cantidad de (en letra)
pesetas, que serán entregadas en obligaciones municipales 
(ó en metálico), y con sujeción á los planos, presupuesto y 
condiciones facultativas formadas por el Arquitecto muni
cipal.

(Fecha y firma del licitador.)

Ayuntamiento constitucional de Cuenca.
Transcurrido el plazo fijado sin que se haya hecho solici

tud alguna al cargo de Arquitecto municipal de esta ciudad, 
dotado con el sueldo de 2.500 pesetas anuales, se anuncia 
nuevo concurso para proveer la expresada vacante, á cuya 
efecto, durante el término de treinta días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , podrá so
licitarse, justificando los aspirantes tener las circunstancias 
necesarias.

Cuenca 21 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde Presidente, 
Nemesio Piñungo.=De acuerdo del Ayuntamiento, Timoteo 
Iglesias. X —-1506

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to del Centro de esta Corte, seguida contra Joaquín Lópes 
Pérez y Evaristo Romero Correa por estafa, y en la que es. 
parte el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sección pri
mera de la Sala de lo criminal auto con fecha 18 del actual* 
señalando el día 10 de Marzo, y hora de la una en punto* de* 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral* 
mandando se cite á la testigo Leonor Caichutolo, cuyo actual! 
domicilio se ignora, como lo verifico por medio de la presen
te, á fin de que comparezca á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el in
dicado día y hora, haciéndole saber al propio tiempo la obli
gación que tiene de concurrir á este primer llamamiento, baja 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2& de Febrero de 1892.= El Oficial de Sala, José 
Almira. J—1360

Audiencias de lo criminal.
ORENSE

D. Manuel Moráis, Secretario accidental dé la Audiencia» 
de lo criminal de Orense.

Por la presente requisitoria, y como comprendido ©n el 
número 3.° del art. 835 dé la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, ge llama y emplaza á Anácleto López Martín? de cuaren*
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ta y siete años de edad, hijo de Fernando y Manuela, natu
ral de Elvas, provincia de Cáceres, vecino de Béjar, casado* 
carpintero, y cuyas señas se expresan á continuación, á fin 
de que dentro del término de veinte días se presente en este 
Tribunal para poder celebrar el juicio oral en causa que se le 
sigue, procedente del Juzgado de Ribadavia, por el delito de 
robo á D. Francisco Contel.

Al propio tiempo se encarga la busca y captura del Ana- 
cleto López á todas las Autoridades é individuos de la poli
cía judicial, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de 
este referido Tribunal.

Orense 23 de Febrero de 1892.=Manuel Moráis.
Señas de Añádelo López.

Estatura alta, ojos negros, color del pelo castaño, una ci
catriz en la frente, color sano; viste pantalón, chaqueta y 
chaleco de pana negra y boina color oscuro. J —1381

Juagados militares
ESTEPONA

I). J®sé Asín Navarro, Ayudanta militar de Marina de 
este distrito y fiscal del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez al 
inscrito disponible núm. 7, del actual reemplazo de Marina 
de éste trozo, Juan Hoyos Jiménez, natural de esta villa, 
hijo de Juan é Isabel, de veinte años de edad, soltero, de 
cuerpo regular, ojos azules, cejas y pelo rubio, frente, nariz 
y boca regulares, barba creciendo y color sano, para que á la 
mayor brevedad se presente en esta Ayudantía para ser pa
saportado y haga su presentación en la Comandancia de Ma
rina de Málaga para pasar al servicio de la Armada; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili
tares y encargo á la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho individuo, y caso de ser habido lo constitu
yan en prisión, dando cuenta á esta Fiscalía.

Dado en la villa de Estepona, de la provincia marítima de 
Málaga, á 6 de Febrero de 1892.= José A sín .=Por su manda
do, Antonio Chacón Garabito. 188—M

FERROL

D. Emilio López Lorenzo, Capitán Fiscal del segundo 
tercio de Depósito de Infantería de Marina.

Habiéndose ausentado del pueblo de su residencia el sol
dado de este tercio Donato González y González, hijo de Juan 
y de Tomasa, natural y vecino de Santa María de Redondo, 
Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Cervera, provin- | 
cía'de Palencía, á quien instruyo sumaria por desertor; ¡

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas del Ejército y Armada, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que 
dentro del término de veinte días, contados desde la publi
cación de este edicto, se presente en el cuartel de Dolores de 
Ferrol; y de no verificarlo se seguirá la causa en rebeldía.

Ferrol 8 de Febrero de 1892.=E1 Capitán Fiscal, Emilio 
López. 189—-M

LOGROÑO
D. Ildefonso Calvo Gregorio, Capitán del tercer batallón 

del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39, Juez ins
tructor de causas militares.  ̂ \

Habiéndose ausentado de esta capital el paisano Miguel f 
Irurzún Elviche, cuyo individuo tiene las señas siguientes: | 
ser de una estatura más bien alta que baja, de una edad como f 
de veintitrés años, sin barba ni bigote, pelo claro con entra- | 
das prolongadas, con los ojos húmedos, color blanco; vistien- j 
do chaqueta y pantalón de lanilla negra, con tapabocas de f 
color oscuro, boina de color de café, alpargata negra y cerra- | 
da, á quien de orden del Sr. Comandante de este batallón | 
estoy sumariando por el delito de robo de varias prendas de f 
militar, verificado el día 30 de Diciembre último en la casa ¡ 
cuartel que ocupa este batallón; I

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 1 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Miguel Irurzún, para que. en el término de 
diez días, á contar de la fecha, se presente en este Juzgado 
militar, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re
ferido plazo.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido, lo remitau en calidad de preso con las se
guridades convenienies á este Juzgado militar y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para qu e  la  p resen te  req u isito r ia  te n g a  la  d eb id a  p u b li 
cidad , in sé rte se  en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Logroño á 16 de Febrero de 189.2.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Ildefonso Calvo.=E1 sargento, Secretario, 
Francisco Calvo M. Sauz. ,227—M

LOJA
D. Juan García del Corral, Capitán del tercer batallón del 

regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez de camas 
militares.

Habiendo faltado á la concentración ordenada en esta zona 
para su destino al Ejército de Ultramar el recluta del re
emplazo de 1890 José Picazo Martín, hijo de Luis y de María, 
natural de Málaga, parroquia de Santiago, avecindado en Má
laga, Capitanía general de Granada, nació en 4 de Julio de 
1871, de oficio jornalero, su religión católica, apostólica y ro
mana, su estado soltero, su estatura un metro 672 milíme
tros, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, 
su frente regular, su aire natural, su producción ídem, señas 
particulares ninguna, á quien le instruyo expedients por or
den del Sr. Juez de esta zona por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, desde la fecha, se presente en esta zona y Juzgado, 
cuartel de la Victoria, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto « 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- f 
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado; y 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las se
guridades convenientes á esta zona, y á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Málaga.

Loja 10 de Febrero de 1892.=El Capitán, Juez instructor, 
Juan García del Corral.=Por su mandato, el cabo, Secreta
rio, Joaquín Ordóñez. 208—M

D. Juan García del Corral, Capitán del tercer batallón del 
regimiento Infantería de Granada, núm. 34, Juez de causas 
militares.

Habiendo faltado 4 la concentración ordenada en esta 
zona para su destino al Ejército de Uitramar el recluta del 
reemplazo de 1890 y cupo de Vélez Málaga Francisco Alca- 
raz Piquero, hijo de Francisco y de María, natural de Vélez, 
de veintidós años de edad, no sabe leer ni escribir, á quien 
instruyo expediente por orden del Sr. Jefe de esta zona por 
el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente y primer edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en esta zona y Juz
gado, cuartel de la Victoria, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),-exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y  caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á esta zona y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la p resen te  req u isito r ia  te n g a  la  d ebida p u b li
c id a d , in sértese  en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia de Málaga,

Loja 10 de Febrero de 1892.=EI Capitán, Juez instructor, 
Juan García del Corra!.=Por su mandado, el cabo Secreta
rio, Tomás Serrano. 207—M

LUGO
D. Bartolomé Blanco Blanco, Capitán, Juez instructor 

del cuadro de reclutamiento de la zona militar de Lugo, nú
mero 33.

Ignorándose el paradero- de Antonio López Fernández, 
hijo natural de María, avecindado en Iñigo, recluta del reem
plazo de 1888, alistado por el Ayuntamiento de Lugo, desti
nado al Ejército de Ultramar como comprendido en el art. 30 
de la vigente ley de Reclutamiento, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
ídem, color bueno, edad treinta y nueve años, estatura un 
metro 650 milímetros, oficio jornalero; á quien de orden del 
Sr. Coronel de esta zona me hallo sumariando por la falta de 
presentación á la concentración en esta zona para incorporar
se en 14 de Enero de 1891 al Depósito de bandera y embarque 
de la Coruna.

Usando délas facultades que me concede la ley, por la 
presente llamo, cito y emplaza ai referido Antonio López 
Fernández, para que en el término de treinta días, contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado de instrucción; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el citado plazo, siguiéndole el perjuicio á que dé 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y sus agentes, para que practiquen cuantas diligencias 
les sea posible en busca del acusado, y en caso de ser habido, 
lo conduzcan en calidad de preso con toaa seguridad al cuar
tel de San Fernando de esta capital y á mi disposición, por 
haberlo acordado en providencia de este día.

Y para que la presenfe requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Dado en Lugo á 13 de Febrero de 1892.=E1 Juez instruc
tor, Bartolomé Blanco —Por su mandato, el Secretario, Da
vid Rodríguez. . 226—M

MALAGA
D, Enrique García Dacal, Teniente Coronel de Infantería 

y Juez permanente de instrucción de esta pinza.
| Hallándome instruyendo expediente judicial contra el re- 
| cinta del reemplazo de 1889 Francisco Disdier Orooke por no 
1 haberse presentado en Caja, por el presente edicto cito,
1 Hamo y  emplazo al recluta Francisco Disdier Orooke, natural 
| y vecino de esta capital, de veintidós años de edad, para que 
¡ en el término de treinta días, contados desde la publicación 

de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito calle de Sánchez Pastor, números 8 y 10, se
gundo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
raquiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Francisco Disdier Croo- 
ke, y caso de ser habido, lo remitan en cLse de preso á mi 
disposición.

Dado en Málaga á 3 de Febrero de 1892.=Enrjque García 
Dacal. 188— M

Jugados de primeva ivsgtamcA**.

ALBURQUERQUE
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Per el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda, se instruye el oportuno expe
diente á instancia de D. José, D. Víctor y Doña Josefa Iz
quierdo Lanteja, sobre declaración de ausencia de su herma
no D. Pedro Joaquín Izquierdo Panto ja, cuyo paradero se ig 
nora, en el que por providencia de este día he acordado se 
publique este primer edicto en la G a c e t a  de M a d r id  y  B& 
letín oficial de esta provincia, llamando al referido I), Pedro 
Joaquín izquierdo Pantcja; bajo apercibimiento de que si no 
comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Alburquerque á 10 de Febrero de 1892. =  Manuel 
del Rio y Toledado.=De su orden, Martín Solía.

X -I5 0 6
CERREROS

D. Eugenio Carrera Berxnúdez, Juez de instrucción de 
esta villa y partido de Cebreros.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Sánchez 
San Pedro, casado, tendero ambulante, de treinta y siete años, 
hijo de Francisco y de Manuela, natural de Mojoneillch vecina

de Peñaranda de Bracamente, para que en el término de diez 
días, siguientes al de la publicación de este edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone 
en forma ante la Audiencia de lo criminal de Avila á usar de 
su derecho por medio de Procurador y Abogado que al efecto 
nombre; apercibido que de no verificarlo le s-rán nombrados 
de oficio, pues así lo tengo acordado en causa criminal que 
instruyo, cuyo actual paradero se ignora, contra el mismo, 
por robo de caballerías.

Dado en Cebreros á 13 Febrero de 1892.—Eugenio Ca
rrera.—El Secretario, Eladio González. J—1003

ESTEPA
D. Vicente Chervás y Begúá, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presenfe se cita y llam a á Antonio Martín Escarní- 

lia , de esta vecindad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al 
en que aparezca inserto este edicto en la G a c e t a  db M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, á fin de recibirle declaración en  
causa que se instruye en el mismo por hurto de'aceitunas; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Estepa á 11 de Febrero de 1892.—Vicente Cher
vás. = El Escribano, Francisco Amarante. J—951

GERONA
D. Francisco Mifsut y Macón, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos de la ejecutoria 

que en este Juzgado pende, dimanante de la causa sobre 
hurto contra Rosa Guriñé y Cardonet, de cincuenta y tres 
años de edad, hija de Ramón y de María, natural de San Hi
lario de Vidrá,. viuda y vecina que fué de Barcelona y hoy de 
ignorado paradero, se cita y llama á la misma, para que 
dentro del término de quinto día comparezca de rejas aden
tro en las cárceles de esta ciudad al objeto de extinguir la 
condena que le ha sido im-puesta en méritos de dicha'"causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares-y agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca, captura y en bu caso conducción á las cárceles de este 
partido de la repetida Rosa Guriñé y Cardonet.

Gerona 29 de Enero de 1892.=Francisco Mifsut y Macón. 
Por mandado de 8. S., José Bajan das. J«~ 662'

HARO
El Sr. Juez de primera instancia del partido de esta ciu

dad en providencia de hoy dictada á petición del Procurador 
D. Calixto Pérez, como apoderado de D. Bernardíno González 
de Lopidana, vecino de Burgos, en el juicio declarativo de 
menor cuantía.que sobre pago de cantidad sigue contra los 
herederos ó causahabientes de D. Fausto Lacaíle y Urquia- 
ga, vecino que fué de esta ciudad, ha ordenado se cite á Doña 
Juana Lacaíle, hija de aquél, y á su marido D. Andrés Valla- 
dolid, cuyo domicilio se ignora, para que dentro del término 
de diez días,, se personen en los autos-referidas; ba jo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Haro 18 de Diciembre de 1891.—El actuario, Eloy Mar
tínez. X —1507

M ABRID—ESTE
En virtud de providencia del Sr. Juez interino de primera-' 

instancia del distrito del Este de esta Oorte, dictada en los 
autos ejecutivos promovidos por D. Sandalio González Leal, 
representado por el Procurador D. José María Aguirre, eon- 
tra la Eicirni Sra. Duquesa viuda de Santoña, sobre pago de 
pesetas, se saca á publica subasta por el precie de tasación, 
ó sea por 474.007 pesetas, á deducir cargas, una casa sita en 
esta.Corte, calle de la Lealtad, núm. 18; y para cuyo acto, 
que ha de tener lugar en el local del expresarlo Juzgado, sito 
en la casa calle del General Castaños, núm. 1, se ha señala
do el día 4 de Abril próximo, á la una de su tarde; y se pre
viene que los títulos de propiedad de dicha casa estarán de 
manifiesto en Escribanía, para que puedan ser examinados, 
y no habrá derecho'á exigir ningunos otros; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de la ta
sación; que para tomar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al efecto el 10 por 10Ó efectivo 
del valor del inmueble que sirve de tipo parada subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 26 de Febrero de 1892.=V,® B.°=E1 Juez interino 
de primera instancia, Fermín V ior.=E l Escribano, Matías 
Arana a. X —1502

MADRID—NORTE
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri

mera instancia del distrito del Norte de esta capital en los 
autos de quita y espera, promovidos por D. Pedro Fernández 
del Rincón, se convoca á junta general á todos sus acreedo
res para discutir y votar ias proposiciones del convenio que 
presenta, á cuyo acto habrán de concurrir con el título justi
ficativo de su crédito, sin cuyo requisito-no serán admitidos, 
ha hiéndese señalado para que tenga, lugar dicha junta la hora 
de- las dos y media de su tarde deí día 4 de Marzo próximo en 
el Leal del Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
mniieio L

Madral:/') de Enero de 1891.= José R, Zapata.= Ante mí, 
Fermín Suárez y Jiménez. ~ 47—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Norte de esta capital, dictada en los au
tos de concurso necesario de acreedores de D„ Júan López, 
se ha.ee saber que en junta-general de acreedores celebrada 
en el día 80 de Enero último han sido nombrados Síndicos de 
dicho concurso D. Ricardo Seguer, D. Pedro Menéndez. y 
1). José María Palacios, y se previene se haga entrega á es
tos de cuanto corresponda al concursado.

Madrid 10 de Febrero de 1892.=E) Escribano, Donato 
Toledo. 59—P

MOTRIL
D. Manuel Villalobos y Navarro, Juez de instrucción de

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

José Torres Mal donado, conocido por Gil, natural de Albu- 
ñol, vecino de Salobreña, hijo de José y de Asunción, solte
ro, jornalero, de veintiocho años, para que en el término de 
veinte días, contados desde la publicación de la presente en 
él Boletín oficial de la provincia y  Gaceta  de M adrid, com -
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Íjarezca en la sala audiencia de este Juzgado á responder de 
os cargos que le resultan en la causa que se le instruye so

bre amenazas á Manuel Mira Pedresa; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Motril á 3 de Febrero de 1892.—Manuel Villalo
bos y Navarro.—Por su mandado, Manuel de Robles.

J—760
NEGREIRA

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partida eu el expediente pago de costas, pen
diente en este J u zg ad o  contra la herencia de María Barreiro 
González, vecina que fue de San Félix de Brión, por conse
cuencia de pleito seguido por la misma con Gabriel Gómez y 
María Camino sobre tenuta de bienes, requiero en forma á 
Agustín Reboredo, com o h ijo  y  heredero de aquélla, ausente 
en ignorado p arad ero , para que dentro del término de seis 
días, á contar desde que tenga efecto 3a publicación de esta 
cédula en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , presente en la Escribanía de mi cargo los títulos de 
propiedad de los bienes embargados á su referida madre por 
virtud del indicado pago de costas; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Negreira 6 de Febrero de 1892.=Por el originario, Millán 
Aller. 61—P

BEUS
D. V ícente Vieites y Pereiro, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de Réus.
Por el presente se cita y llama á Juan Casanovas y Boada, 

vecino de Montblanch, y cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca ante esta Audiencia á fin de poder asistir como 
testigo al juicio oral de la causa seguida contra Antonio Ma- 
sailes y otros sobrejiomicidio, disparo y lesiones menos gra
ves, e; cual está señalado para el día 29 de Marzo próximo, á 
las diez de la mañana; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en Réus á 15 de Febrero de 1892,=V. Vieites y Pe
reiro.—Basilio Cinto Martínez, Secretario. J—1362

SACEDON
D. Saturnino Bajo de Menjibar, Juez de primera instan

cia de esta villa de Sacedón y su partido.
Por el presente hago saber que habiendo cesado en 19 de 

Diciembre del año 1889 D. Isidoro Orejón del cargo de Regis
trador de la propiedad, propietario de este partido, en 18 de 
Febrero del año 1890, acudió á este Juzgado en solicitud de 
que se devuelva la fianza que prestó para el desempeño del 
mismo, á lo que se acordó publicarlo durante tres años cada 
seis meses, por edictos que se insertarán en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y  citar á los inte
resados que tengan que deducir alguna reclamación para que 
lo verifiquen en eljfcérmíno indicado ante este Juzgado, por 
no haber desempeñado aquél otros Registros, según su pro
pia manifestación; bajo apercibimiento de que pasado el re
ferido plazo se procederá á lo que haya lugar en derecho.

Dado el presente, que es cuarto edicto, en Sacedón á 5 de 
Febrero de 1892.=Saturnino Bajo. =  Por mandado de S. S., 
Tomás del Amo. J—789

SANLUOAR LA MAYOR
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de este partido, en autos concurso voluntario de acreedo
res á bienes de D. Celestino Arenas y  Jiménez, vecino de 
Cardón de los Céspedes, se ha mandado publicar por medio 
del presente y otros de igual tenor, que se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y  la 
de Hueíva, y se fijarán en los sitios públicos y de costumbre 
de esta ciudad y Carrión de los Céspedes el nombramiento de 
los Síndicos á favor de D. Antonio Ramos y Medina, D, San
tos Fernández Rufino y D. Francisco López Muñoz; previ
niéndose se haga entrega á dichos señores de cuanto corres
ponda al concurzado.

Sanlúcar la Mayor 1 .° de Febrero de 1892. =E1 actuario, 
Emilio Naranjo Mihura. 62 P

TORROX
D. José Narváez Ferrer, Juez de instrucción interino de 

este partido por traslación del propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Aragón Arrebola, vecino de Canillas Albaida, para que en el 
término de diez días, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e 'M a d r id  y  Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado para hacer
le saber el derecho que le concede el art. 1.506 de la ley de 
Enjuiciamiento civil respecto á las fincas de su propiedad 
que le han sido subastadas en ejecutoria procedente de causa 
sobre daño; con apercibimiento de que si no lo verifica den
tro de dicho término se tendrá por conforme con la indicada 
subasta y se adjudicarán las fincas al postor.

Dado en Torrox á 4 de Febrero de 1892.=José Narváez. =  
Por su mandado, José Var. J—793

VALEN CIA-M AR

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Jaime Reynes 
y Frau, de cincuenta y cinco años, natural y vecino de So- 
11er, provincia de Mallorca, hijo de Cristóbal y de Magdale
na, casado, patrón que fué del laúd español Virgen del Car- 

podado el Bast, para que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juzgado ó en las cárceles de San 
Agustín á sufrir ía pena que se le impuso en causa sobre de
fraudación á la Hacienda.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades procedan á 
la busca y captura del mencionado sujeto.

Dado en Valencia á 30 de Enero de 1892.=Cristóbal Gi
ronés. =  Enrique Botella. J—764

D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de ■ instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Almenar 
Estela, de treinta y seis años, natural de esta ciudad: Vicen
te Calvo Andreu, de veintiocho años, y Martín Calvo An- 
dreu, de veinticuatro años, -ambos; .naturales de Albuisech, y 
los tres vecinos de dicha capital, para quer dentro de quince 
días comparezcan en este Juzgado á notificarles la sentencia 
que se dictó en causa contra los mismos sobre lesiones.

Se encarga á todas las Autoridades procedan á la busca, 
captura y conducción á las cárceles de San Agustín de esta 
ciudad de los dos primeros.

Dada en Valencia á l.°  de Febrero de 1892.=Cristóbal 
Gironés. =Enrique Botella. J —766

VALMASEDA
El Sr. D. Juan Gómez Sáinz, Juez de instrucción del par

tido de esta villa de Valmaseda, en causa criminal que ins
truye sobre estafa, ha acordado en providencia de este día se 
cite por cédula, que se insertará en el Boletín oficiad de esta 
provincia de Vizcaya, en el de la de Santander y en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , á á D. Pedro Uriarte y Ratiz, cuyo domicilio 
actual se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin de 
prestar declaración en la referida oausa; bajo apercibimiento 
de que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Valmaseda 3 de Febrero de 1892.=E1 Escribano, Ensebio 
González. j  757

VALVERDE DEL CAMINO
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de este par

tido.
Por el presente se cita y emplaza á Francisco Doña y Pé

rez, natural y vecino de Lúcar, casado, carpintero, de edad 
cuarenta y  seis años, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en este Juzgado para la práctica de una 
diligencia en causa que se instruye contra el mismo por robo; 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde, y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades del 
Reino y  sus agentes se sirvan proceder á la busca del Fran
cisco Dona y Pérez; y si fuese habido se le detenga y remita 
á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes.

Valverde del Camino 4 de Febrero de 1892.=José Martín 
Barrios.=Por mandado de S. S., Juan Ramírez Cruzado.

J —795
ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez ds primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente edicto se anuncia la muerte intentada, de 
D. Pablo Abanto y Sáiz, ocurrida en esta ciudad el día 17 de 
Enero último, siendo de estado soltero, de cuarenta y nueve 
años de edad, natural de esta ciudad, con domicilio en Mon- 
temolín, núm. 4, y se llama á cuantas personas se crean con 
derecho á sucederle en su herencia, para que en el término 
de treinta días, contados desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á deducirlo ante este Juzgado, sito Democracia, 64, 
provistos de los documentos que justifiquen el derecho que 
les asista á dicha herencia; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar; y se hace presente que hasta 
la fecha no se ha presentado á reclamarla persona alguna.

Dado en Zaragoza á 16 de Febrero de 1892.=Enrique 
R o íg .=  Ante mí, Nicasio Grañena. 64—P

Juzgados m u n ic i p a le s .

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y  Gómez Acebo, Juez municipal del 

distrito del Hospicio.
Por el presente se cita y llama á Luis Torres Garcülán, de 

cuarenta y dos anos, casado, de oficio sastre, para que en el 
término de ocho días se presente en este Juzgado, calle de 
Hortaleza, núm. 5, para la práctica de cierta diligencia judi
cial; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Febrero de 1892.=Manuel Marañón.
J—797

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Tortosa.

Balance-inventario en 31 de Diciembre de 1891.
Poseías.

ACTIVO--------------------------------— -------- —
Gastos de instalación.. .................    24.000
Mobiliario.................      4.900
Inmuebles  ................ ............ .............. , .  158.875‘41
Préstamos en garantía.  .............. ....... 171.317
Efectos en cartera: Letras y pagarés ..........  510.980*42
Acciones de este Banco......................................   282 000
Créditos en cuenta com ente...............   12.103*35
M ercad o ......................   369.908*21
Cuentas corrientes...............................................  57P94
Caja............................... .................... < ..................  170.659*08
Corresponsales .............       625.151*11
Cuentas transitorias ...................     223.576*44

2.553.442*98
CUENTAS NOMINALES

Caja de valores................................    852 500
Deudores de valores  ............  47.500

 - -  900.000

3.453.442*96

PASIVO ~~~ ~
Capital................................    1.250.000
Fondo de reserva. ...............    27.332*81
Obligaciones emitidas  .............................  50.000
Depósitos.  .................      384 086443
Dividendos de beneficios.. . ................................ 2 285
Cuentas «ornantes.........................................     464.826*36
Cuentas corrientes de la clase obrera. ..........  10.525*54
Obligaciones á pagar...................................  1.769
Corresponsales.................   256.976*12
Cuentas transitorias..................    56.063*67
Daños y lucros....................................................... 49.578*03

2.553442*96
CUENTAS NOMINALES

Valores en garantía  ..............  34.250
Valores en depósito................... .. 350 000
Valoies de propiedad.....................    515.750

------------- 900.000

3.453.442*96

Tortosa 31 de Diciembre de 1891. =E1 Administrador, 
Carlos Mora.

D. Carlos Mora y Prats, Secretario del Bmco de Tortosa,
| del que es Presidente D. Tomás García.
[ Certifico que el balance que antecede es el resumen del

inventario de esta Sociedad en 31 de Diciembre de 1891, apro
bado en junta general de señores accionistas celebrada en 14 
del corriente mes.

Y para que conste libro el presente, con V.* B.° del Sr. Pre
sidente, en Tortosa á 16 de Febrero de 1892.=Carloa M ora.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Tomás García. X —1503

Banco d© Crédito de Zaragoza.
Resumen del balance general verificado en 31 de Diciembre 

de 1891.
Pesetas.

ACTIVO -------------------
Caja: metálico.......................................................  1.134.506*65
Cartera....................................................................  4.397.219*47
Fondos públicos: valor efectivo.........................  1.449.199*90
En poder de corresponsales y comisionados:

®aí ¿ ° .............................    599.370*06
Créditos escriturados.......................    51.681*12
Ayuntamiento de esta ciudad  ..............  54B56*40
Efectos en custodia: valor nominal..................  17.963.346*19
Casas calle de la Independencia, números 30
„  J 3 2 ..................    670.782*49
Créditos contingentes.........................................  16.627*50
Mobiliario...............................................................  6.333*56

26.343.423*34

PASIVO
Capital: 2.000 acciones de á 500 pesetas  1.000.000
Fondo de reserva: 10 por 100 del capital  100.000
Fondo de previsión: 44*60 por 100 id . . . . . . . . .  446.000
Imposiciones en metálico....................................  3.932.197*60
Cuentas corrientes de la plaza............................ 2.383.543*81
Cuentas corrientes á interés recíproco  363.446*96
Letras á pagar.......................................................  25.613*36
Dividendos vencidos de acciones............................. 5 350
Depósitos de efectos en custodia: nominal  17.963.346*19
G.nanems y pérdidas     ........................  123.925*42

26.343.423*34

_  Zaragoza 31 de Diciembre de 1891.= El Director primero 
Iñigo Figueras.=El Interventor, Silvestre Zapater.

D. Francisco Gastan y Borraz, Secretario del Banco de 
Crédito de Zaragoza.

Certifico que la junta general de accionistas de esta Socie
dad, en sesión celebrada el día 21 del actual, acordó aprobar 
y aprobó por unanimidad el balance general de 31 de Diciem
bre de^!891, sometido á su examen y aprobación.

Así consta del acta de dicha sesión, á la que me refiero.
Zaragoza 26 de Febrero de 1892.=Franeisco Castán.= 

V.° B.°=E1 Director primero, Iñigo Figueras. X —1499

Banco Hispano Alem án.
Situación en 31 de Diciembre de 1891.

ACTIVO Pe3eta9'
Caja y Banco de España ..............................  6.949.422*40
Fondos en poder de banqueros y comisionados. 2 .10<>’.358‘78
Letras........................................................    2.213.720*01
Valores y cupones.................    856.748*44
Préstamos con garantía  .................    218.000
Corresponsales deudores.....................................  1.404.995*11
Mobiliario é instalaciones.................................... * 50 000
Accionistas.............................................................  5.000.000
Valores en garantía................   823.875
Valores en custodia  .................................. 10.201.252

29.827.371*74
PASIVO

Capital...................................... / ............................  10.000.000
Acreedores por depósitos y  en cuentas eo-

m en tes. .................................      5.766.737*51
Giros a pagar  .............................................  2.322.598*39
F ^ z a s ..................................................................... 300.000
Acreedores por valores en garantía ............ 823.875
Acreedores por valores en custodia..................  10.201 .*252
Varias cuentas. ...................    *412.908*84

29.827.371*74

Madrid 31 de Diciembre de 1891.= R . M. L obo.=  G. Vogel.
X —1501

Banco Hispano Colonial.
BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA 

EMISIÓN DE 1890.
Quinto sorteo de amortización.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto 
de 27 de Septiembre de i890, tendrá lugar el quinto sorteo 
de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba, emisión de 1890, el día 10 de Marzo, á las once de la 
manana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Es
tudios, núm. 1, principal.

Según dispone el citado artículo, sólo entrarán en este 
sorteo los 340.000 billetes hipotecarios que se hallan en cir
culación.

Los 340 000 billetes hipotecarios en circulación, se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 3.400 lotes de á cien bille
tes cada uno, representados por otras tantas bolas, extra
yéndose del globo cuatro bolas, en representación de las cua
tro centenas que se amortizan, que es la proporción entre 
los 1.750.000 títulos emitidos y los 340.000 colocados, confor
me á la tabla de amortización y á lo que dispone la Real or
den de 9 del actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 3.384 bolas sorteables, deducidas 
ya las 16 amortizadas en los cuatro sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presiden
te del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo además la 
Comisión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario 
general. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el re
ferido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización y de
jará expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que salgan en el sorteo.

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abril próximo.

Barcelona 25 de Febrero de 1892.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X —1505
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Justificado el extravío del resguardo de este Banco, nú

mero 2.750, por 13 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
«misión de 1886, que se entregó á D. Mateo Ribera cuando 
depositó dichos valores en eBte Establecimiento, se anuncia 
á los efectos oportunos haberse expedido un duplicado del 
mencionado documento, en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del reglamento, quedando nulo y sin efecto alguno 
el primitivo resguardo del citado número.

Barcelona 25 de Febrero de 1892.=£1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1504

B o ls a  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 27 di Febrero di 1892, comparado con

la etel día a g r io r .

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS................... ... :................. ... ........

Día 26. Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 4 0® iatterior. 65*65 64*65-60-30-40
no publicado, 64 95 »

á plazo. 66 0(0 64*65—50-45-40—30
64*25 fin cor. fir. 
cambio m. 64*40 

no publicado. I b 64*30
á plazo. b 64*55-50-45-40-35

64*30-25 
fin próx. fir. 

cambio m. 64*40 
65*50 fin próx. fir, 

0*50 prima. 
no publicado. b 64*35

Idem de la serie E, de 15.000pesetas. . 65*30 64*75-70-45-50-55
64*60

pequeños. 65*35 67 0(0-68*30 -50-90
68*75-60-40-65 

69 0x0 65 0(0-64*95 
66*70-67*45 

64**0-75-70 
06*60-60

Huevos,series Gy R, de 400 y 0̂0 pesetas, 68*25 68*50-45-65-50
Idem id. al 4 por 400 exterior.................  74 0r0 70*80-71 0(0

70*75-65-75 
á plazo. 74 0(0 76*35 fin cor. fir.

con numeración. 
70*35-75 

fin próx. fir. 
con numeración. 

pequeños. 74*25 72*90-65-75-73 0(0
74*40-55-80-25 

72*25-70*75-74 *60 
73*35-72 0(0-73*25 
72*50-40-74 0i0

Nuevos, series G y H, do 4 00 y 200 pesetas 74 0(0 74 0(0
Idem amortisable ai 4 por 400...............  77 0¡0 76*75

pequeños. 77 ©¡0 77*75-77 0(0
77*10-30-40-35-50

76*85-75-80-95
77*25

Billete* hipotecarios de Cuba, 4 886......... 4 03*60 4 03*55-60-50
Idem, id. Id., emisión de 4890, número»

4 al 140.000.............................................. 94 45 »
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 400, números 4 al 4 50.000........  4 00 0(0 400 0(0
Obligaciones, emisión de 4 885, al 5 por

40o, números 4 al 52.000........................ b 400*4 0
Acciones del Banco de E spaña.. ..........  353 0(0 352 0(0

no publicado. » 350 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  353 0(0 352 0(0
GempaSía arrendataria de Tabacos.—

Acciones al portador............................  92*80 94 0(0-93*50
Id. id. id. cantidades pequeñas  » 93 0(0
Obligaciones del Tranvía de Estaciones 

y  Mercados de Madrid, 4.a serie, nú
meros 4 á 2.600..........................................  404 0(0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in e .

SAMO JKBXEnCIO BBMEP3GI®

Albacete» 0*3$ * Logroño  0*2$ ®
A leoy;  ®*&0 * Lorca ..<* 0*7® »
Alicante.. . 1*25 » Lugo.................  0*3® »
Almería.. 0 o . . .  0*25 b Málaga  0*20 »
A v i l a . . 0*25 »  Murcia..  0*25 »
B a d a jo z ...... » ®*3® * Orense   0*80 *
B arcelon a ..... ®‘ SG »  Oviedo  0‘®5 »
Béjar.  0*25 » Palencia  0*8® *
Biíbao. . . .  0*20 » Palma Mallor.* *
Burgos .o 0*10 » Pamplona  0*25 »
C á c e r e s .. . . . ..  0*80 » Pontevedra,... 0*25 »
Cádiz   0*20 »  Eeus  0*20 »
Cartagena  0*$0 » Salam anca.... 0*25 »
Castellón  0*80 b San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real.. .  0*85 »  Santander  0*20 »
C ó r d o b a ... . . .  0*80 »  Sta. Cruz T fe.. 0*35 »
Goruña». 0*25 »  Santiago  0*20 *
Cuenca  0*85 » Segovia  0*2® »
Ferrol. »»**». .  0*25 • Sevilla  0*30 *
Gerona.. . . . . .  0*86 »  Soria  0*80 »
G i j ó a . . 0*25 »  T arragona.... 0*25 *
G ranada....... 0*80 »  T a l / la  Reina. 0*70 s>
Gúadalajara... 0*35 »  Teruel  0'80 »
H aro...   0*25 »  Toledo  O‘80 »
Huelva  0*86 n Tudela   0'65 »
Huesca.  0*30 v Valencia  0*20 »
Jaén.   0*80 b Valladolid  0*95 »
Jerez Frontera. 0*20 b Vigo  0*20 »
León   0*8® b Vitoria  0*25 »
L é r id a .. . . . . . .  0*2® b Z a m o r a .. . .. . .  0*80 b
Linares.. . . . . .  ®‘S5 » Zaragoza  0*80 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 26 DE FEBRERO DB 1892

/ Deuda perpetua al 4 por 400 exterior. . . .  í  64*40
l Idem id. id . interior.     á b

Fondos e$pa~) Idem amortizable al 2 por 400 exterior. • á »
ñdes...........el 8 por 400 exterior. ................ . . . . . . . . . .  á b

[ Deuda amortizable al 2 por 400 exterior, á b
\ Obligaciones de Cuba, 4886 á 445*00

Fondos fran-í 8 por 4 0 0 . . . . . . . .......................................... ¿  96<40
m es,............i 4 4(2 por 400.......................  £ 404*75

Consolidados ingleses (2 8(4por 4 0 0 ).. , . .  é 96 8(46

G o m M o s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s .
París, á la viría. francos, beneficio á papel, 45*00-45*45.
Idem, á ocho días vista, id. fd., 4 4*85-4 5*00.

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según partes recibidos de las eapitales hasta las once de 

la noche de ayer, ha llovido en Alicante, Avila, Cáceres, Co
rana, Gúadalajara, Huesca, Lérida, Pamplona, Salamanca, 
T oledo v  7 araí/fi-/.!*

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 27 de Febrero de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad dol eire.

del ‘ ............... :.—
Uróxaefcre termómetro DIRECCION ESTADO

mam j» redueidt ^ ' 1
“ WKAi á Gayen - Humado- y elass del viento del cielo,

milímetros See®. «id©.

6 mañana.. 697*84 6 6 5*4 S E ...  Viento. Lluvioso.
9 mañana,. 697*07 7*5 6*5 SE. . .  Id. fte. Idem.

42 mañana., §96*44 9*8 8*2 SSE (v Idem.. Cubierto.
8 déla tarde 697*08 44*8 9*4 SSO. . Viento. Casi cub.*
6 de la tarde: 698*67 7*5 6*4 SO.... Idem.. Lluvioso.
9del&noche 699 97 5 4 4*4 SSO... Idem.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................. 43*2
Idem mínima..   ..................................... .....................  4*5

Diferencia...................................................... .. 8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 47*4
ídem íd. dentro de una esfera de cristal................. . 53*4

Diferencia................ ..................................... „. 36*0
Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable............................................  4 9*2
Idem mínima, íd .............................................................. 3 4

Diferencia............................... ........................ 45*8
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) . 905
Oscilación barométrica, íd. (milímetros)...................... . 3 7
Altura íd. con respecto á la media anual, á las nueve

de la a ech e .. ................................. .................  — 70
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4 p‘8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid os- 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia d las siete, el 
día 27 de Febrero de 1892.

Altura Tempera-
b&romáfcriea tura Fueran

á 0* 0 d eión Estad© Estada
LCSAÜS'StS yalnh-sl “ *“ «>- . dol

del mar en ©entesi- ® áel cióle, ás la mar*
milímetros, males, vio»te. viento,

S. Sebastián. 754*0 3̂‘0 SO.... Viento. Cubierto..  Picada.
Bilbao... . . . .  753*6 44 ‘2 K . . . .  Id. fte. Idem Tranq.®
O viedo...,.- 755*5 43*6 N . . . .  » Casicub.*. b
Coruña (7 h«)
Santiago.... 743*4 42 7 S E ... Brisa.. Cubierto.. »
Orense   745*4 42*5 E V.# fte. Idem  b
Pontevedra..
Vigo.............

O porto...... 748‘5 44*4 SSE... Idem.. Idem Tranq.®
Lisboa (8 h .)
Cáceres..»..
Badajoz...»« 750*3 42'0 SO.... Viento. Idem.....;. b

S.Ferm. (7 h.)
Sevilla.. •»».
Málaga 
Granada. . . .

Alicante.*.* 759‘2 44*6 SO.... Idem.. Nubes Rizada.
M urcia.»... 757*3 42‘2 SO... .  Calma. Nuboso.... b
Valencia.».. 758*2 4§*4 N fí... Brisa.. ídem ...... b
Palm a.»...» 756*8 » N E ... Calma. Lluvioso.. Tranq.®
Barcelons... 759*4 40*0 NNE.. V.°fte. Idem ...... Picada.

Teruel.». . . .  757*6 5*6 S Calma. Nuboso... b
Zaragoza.,.. 758*4 7*5 S E ... Idem.» Lluvioso... b
Soria..***»»v 755*5 3*2 N E ... Idem., Idem.». . . .  b
Burgos» . . , .  753‘8 6‘ 0 SE. ..  Viento. Cubierto .. b
León,...,»®. 754 6 6*«> S E ... Id. fte. Lluvioso... b
V&lladolid ,o 752*0 7*0 S E .. .  Idem.. Cubierto.. b
Salamanca., 748*4 8*4 s  Viento. Lluvioso.. b
Segovia..»». 749;4 6*2 N E ... V.* b .# Cubierto.. »

Madrid. . . » .  754 *3 7*5 SE. . .  V /  fte. Idem  *
Escorial,»,. 754*2 4*6 O Brisa.» Lluvioso... *
GiudñdReai. 756 4 b S . . . . . V.°fte. Idem. b
Albacete....

Paríi....•»■», 763*8 — 0*4 NE... B.asve. Nuboso.... »
Gris-Nez.,oS 768*6 3*6 ENE.. Brisa.. Nebuloso.. Picada.
St.Mathieu,, 760*0 6*8 b Id. fte. M.nuboso. Idem.
Isla d‘Áix,•. 758*5 4*8 E. . . .  Viento. Casi desp.® Tranq.*
Biarritz...» .
Clermont..» 763*2 — 2*8 NNE.. Calma. Despejado. b
Perpilán..0. 760̂ 4 8*2 S E ... B.a sve. Cubierto.. b
Sicie............. 762*0 6*5 E Id. fte. M. nuboso. Picada.
Niza...**»0  ̂ 768*7 4*7 E . . . .  Calma. Nuboso.... Tranq.*

Roma...
Nápoles,..»,
Palermo.. . .
Malta.»»»»».

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
D® los pactes remitidos por la Administración principal 

d© Matadero» públicos, Intervención del Mercado dé granoa 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículo» de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilograxáo»
Idem d§ carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 peseta» el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo^ 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*80 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*67 á 1*73 pesetas el kilogramo. 
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo»
Pan, d® 0*40 k 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*30 pesetas el kilgramo.
Patatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese 

tas el decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas ®] 

decalitro. 
Petróleo, á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro.

RESE® DEGOLLADAS Número.

Vacas................    175
Terneras...................................................... .. • ... 39
Carneros..............     261
Corderos     ................    »
Cerdos.  ....................   338

T o ta l ........................  813

Su peso en kilogramos...............  82.466

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*44 á 1*57 pesetas el kilogramo.
Carnero, d® 0*00 á 1*63 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*73 ¿ 1*76 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cons%« 
mos y Arbitrios r resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo................   1.76009
Segovia. ....................................... .. •.. 1.063*44
Norte  ...........   8.685‘8l
Bilbao............................................ . 1.450‘94
Aragón..................................    1.401*41
Valencia. ..............   2.870*29
Mediodía.» .......................   22.93698
Ciudad Beai  ...........     2.046*04
Imperial  ............... ........... ............... . 1.518 86
Arganda. ...........   331‘05
Correos  ......................................... 99¿12
Matadero de vacas................................................  11.297*14
Idem de cerdos.................    10.310*60
Ampliación ...................... ............ *............  >

T o ta l ............................  ^65.771*77"
Recaudado m  igual fecha del año anterior  42.734*43

Diferencia en este día de más............... 23.037‘34

Madrid 27 de Febrero de 1892.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  b e  M ad r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase....................... 20
Segunda ídem..................    12
Tercera ídem..................   8
En rústica...........................  5

Ad m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  Ma d r i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  que por 

extravío hayan dejado de recibí? los suscritores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago d® cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Min is te r io  d e g r a c ia  t  ju s t i c i a — c o l e c c ió n
legislativa de Fspaña.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Salas primera y tercera, civil, primera parte del segun
do semestre de 1890. —2

SANTOS DEL DIA
San Baldomcro, confesor.

Cuarenta Horas en el oratorio dol Caballero de Gracia.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho.— Función 78 de abono.— 

Turno 3.°—Fausto.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 119 

de abono.—Turno 1.° impar.—La novela de la vida.
A las cuatro.—El trapero de Madrid.
TEATRO PE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno 1.°—Serie 6.a—El obstáculo.
A las cuatro.—El Cura de Longueval.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 

Serie 5.a—Función 11 de abono.—Turno 2? — Thermidor.
A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El centine

la.’—Hiña Pancha.—Antón Perulero.—Los aparecidos.
A las cuatro y media.—Bl mismo demonio.—La tragedia en 

él mesón, ó los dos contrabandistas.—Antón Perulero.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—El paso 

de Judas.—La madre del cordero.—Los secuestradores.—La una 
y la otra.

A las cuatro y media.—Los secuestradores.—El paso, de Ju
das.—La madre del cordero.


